
En cinco años, 
45 personas 
fueron linchadas 

Más de 2 mil 
baches, cubiertos: 
Pepe Chedraui 

Matan a presunto líder 
criminal en San Bartolo 

Lupita Cuautle 
respalda a 

Mario Riestra
La alcaldesa de San Andrés Cholula pide un golpe de ti-
món en la dirigencia estatal de Acción Nacional.

El Ayuntamiento de Puebla, a través del 
Programa Emergente de Bacheo Noctur-
no, ha cubierto con mezcla asfáltica en ca-
liente un total de 2 mil hoyos en vialidades 
primarias y secundarias de la capital, en el 
último mes.

Jesús Brito, alias "El Marranero", presunto líder criminal en el estado de Guerrero, fue ase-
sinado en el estacionamiento de un salón social ubicado al sur de la ciudad de Puebla.

Puebla llegó a 30 linchamientos en apenas cinco 
años, con 45 víctimas mortales, según datos oficiales 
de la Fiscalía General del Estado, contando el último 
registrado en Atzitzihuacan, donde tres personas fue-
ron asesinadas este fin de semana.

Supervisa CDH
Cereso femenil;
denunciaron
falta de médicos
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Problemas operativos 
en nuevo Congreso 

A tambor 
batiente
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Durante el receso legislativo -que inicia el 
16 de diciembre y se extiende hasta el 14 de 
enero-, dicen los que saben, que se atenderán 
los problemas operativos que existen aún en la 
nueva sede

Esta será la última semana que Sergio 
Salomón despache en Puebla como 
gobernador. Serán días de intensa 
actividad, principalmente por el 
maratón de obras que se entregarán.

LLEGÓ A 
SAN PEDRO 

CHOLULA

NAVIDAD
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A tambor batiente
Esta será la última semana que Sergio Salomón despache en 

Puebla como gobernador. Serán días de intensa actividad, prin-
cipalmente por el maratón de obras que se entregarán. 

La nueva infraestructura en Puebla lo mismo incluye carrete-
ras y puentes que cambiarán la vida de quienes habitan peque-
ñas y lejanas comunidades en el interior del estado, que a los mi-
llones de habitantes que viven en la capital y su zona conurbada. 

Distribuidores viales como el de la Vía Atlixcáyotl se suma-
rán a la inauguración de la Línea Metropolitana o RUTA 4, un 
servicio de transporte masivo que por décadas fue una urgen-
cia, para quienes necesitaban trasladarse sobre el Periférico 
Ecológico.

En estos últimos días también habremos de recorrer las nue-
vas instalaciones del Instituto Politécnico Nacional, un espacio 
donde miles de jóvenes se prepararán y forjarán un futuro más 
productivo. La nueva sede del Poli es de tal relevancia que pa-
ra el miércoles ya se tiene contemplada la presencia de la presi-
denta de la República, Claudia Sheinbaum. 

La cantidad de obras realizadas por la administración de Sa-
lomón, en tan sólo dos años, es mayor a las que se realizaron en 
el sexenio -completo- de Rafael Moreno Valle, amen que la perti-
nencia social de la nueva infraestructura está pensada para ser 
útil por muchos años más.

En el caso de la sede del Congreso se calcula que será funcio-
nal por 200 años. Ciudad Universitaria 2 y el CECyT también du-
rarán décadas sirviendo a los poblanos. 

Incluso obras como CAPU Sur, donde la inversión es de los 
propios concesionarios, están pensadas para que durante los 
próximos siete lustros coadyuven a detonar la movilidad inter-
na y al turismo. 

En resumen, el gobernador, quien ya tiene sobre su escritorio 
un listado de acciones a seguir en sus primeros días como titu-
lar del Instituto Nacional de Migración (INM) ha decidido con-
cluir su mandato haciendo eco de las palabras que él mismo pro-
nunció en su último informe: “Yo no tuve la oportunidad de legi-
timarme como gobernador en las urnas, por lo que luché todos 
los días por legitimarme en los hechos, y espero que estos sal-
tan a la vista”.

Salomón dejará en la mente de los poblanos, el recuerdo de 
un gobernador que concilió, como ayer mismo lo reconoció el 
gobernador de Chiapas, Eduardo Ramírez, y también la claridad 
de que para hacer mejoras en un estado no se requieren de foto-
grafías en revistas nacionales ni espectaculares en el país du-
rante un sexenio, basta con realizar acciones diarias.

Dejará el gobierno, en su mejor momento. 
Ni más ni menos. 

La seguridad botada
La semana pasada hablamos en esta misma columna de la 

designación de Daniel Iván Cruz Luna como magistrado y de có-
mo habría dejado botada la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado; faltando menos de una quincena para que acabara la ac-
tual administración era imposible designar a un nuevo titular. 

Daniel Iván Cruz llegó de la mano del exgobernador Miguel 
Barbosa y pese a la narrativa de sus ruedas de prensa, la insegu-
ridad en Puebla no logró disminuir sensiblemente. 

Las retenciones este fin de semana de marinos en Palmarito 
Tochapan y la ejecución de un presunto líder criminal de Iguala, 
Guerrero, en un salón de fiestas, en la capital poblana, muestran 
que dejó una dependencia con muchos pendientes. 

Entre esos pendientes está el caso del Cereso de Ciudad Ser-
dán, ese en donde arrumbaron a las mujeres del estado, para 
-según- cumplir con una recomendación de la CNDH agravan-
do la violación a los Derechos Humanos de las mujeres privadas 
de la libertad. 

Madres que no han podido ver a sus hijos en siete años, espa-
cios de castigo para quienes alcen la voz y ausencia de servicios 
médicos que ya han cobrado la vida de Alma Delia o la amputa-
ción de una pierna a otra mujer, son parte de esas violaciones 
que también quedaron en el tintero de quien ya es magistrado.  

Hay prioridades y ya vimos cuáles son las del exsecretario. 
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La presidenta municipal de 
San Andrés Cholula, Guadalupe 
Cuautle Torres, se sumó a la pla-
nilla de Mario Riestra Piña, para 
la renovación de la dirigencia es-
tatal del Partido Acción Nacional 
(PAN).

En entrevista con medios lo-
cales, explicó que ya tuvo acer-
camiento con Mario Riestra Pi-
ña, donde decidió apoyarlo 
para recuperar el rumbo del blan-
quiazul, luego de que fue apabu-
llado en las elecciones pasadas.

“Claro que apoyamos el pro-

yecto y vuelvo a reiterar que las 
condiciones sean las mejores pa-
ra que esta elección se lleve, lo 
más transparente posible”.

Comentó que una de las de-
terminaciones de la decisión, 
fue que ha observado inclusión 
y apertura en su planilla y real-
mente están interesados en ge-
nerar la unidad e integrar a todos 
los liderazgos.

De este modo, también pidió al 
Comité Directivo Estatal del PAN 
que San Andrés Cholula sea con-
siderado para que sea sede de la 
elección para elegir al nuevo diri-
gente, el próximo 15 de diciembre.

“Vamos en el mismo cami-
no, sino difícilmente tendremos 

condiciones para la elección del 
2027”, añadió.

 “Aquí estamos en la mejor dis-
posición, hacemos un llamado al 
Comité para que puedan reconsi-
derar al municipio de San Andrés 
Cholula y que aquí sea la sede pa-
ra el Consejo Estatal”, finalizó.

Luego de que fue revelado el 
método de elección para la reno-
vación de la dirigencia del PAN 
en Puebla por medio de Conse-

jo, se dijo decepcionada porque 
la militancia es la que debería 
elegir.

Aseguró que es un hecho que 
el partido no se fortalecerá, pues 
no contará con el apoyo de los 
militantes.

“Si la militancia no está de tu 
lado desde un inicio como le pi-
des que salga y pida el voto a fa-
vor de su candidato”, sostuvo en 
la entrevista.

Asimismo, argumentó que no 
existe congruencia con lo que se 
determinó a nivel nacional. Pues 
ahí sí se tomó en cuenta la opi-
nión de los panistas.

Por ello, reiteró que desde su 
posición siempre será pedir que 
el proceso sea abierto y se tenga 
en cuenta la voz de la militancia, 
ahora con el apoyo a Mario Ries-
tra, se busca revertir el control de 
un solo grupo.

Lupita Cuautle se suma a la
planilla de Mario Riestra Piña
Explicó que ya tuvo acercamiento con Mario 
Riestra Piña, donde decidió apoyarlo para recu-
perar el rumbo del blanquiazul, luego de que fue 
apabullado en las elecciones pasadas.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

La dirigente estatal de Pacto 
Social de Integración (PSI), Na-
dia Navarro Acevedo advirtió que 
el Instituto Electoral del Estado 
(IEE) está poniendo obstáculos 
para la operación de un partido 
local que con el voto de los ciuda-
danos mantuvo su registro, y lo 
castigan con un severo recorte a 
sus prerrogativas.

En entrevista con Intolerancia 
Diario, la también diputada fede-
ral advirtió que independiente-
mente del recorte de las prerro-
gativas, el partido con 13 años de 
existencia, va a trabajar, y se es-
tá profesionalizando con el res-
paldo de una militancia real en 
los municipios, por eso se obtu-
vieron diez triunfos en el pasado 
proceso electoral.

Navarro Acevedo indicó que 
el IEE debiera mantener la neu-
tralidad, y permitir que haya una 
oposición real, que se abran las 
puertas a los partidos locales, 
que haya más opciones para los 
ciudadanos.

Reconoció que de mantener-
se el monto de las prerrogativas 
que les otorgarán el próximo año, 
donde son tratados como un par-
tido con registro reciente, ten-
drán limitaciones operativas, pe-
ro el partido surgió sin recursos, 
caminando entre los ciudada-
nos, recorriendo los sitios olvida-
dos del estado.

Indicó que PSI tiene también 32 
regidores en diversos municipios, 
como San Andrés Cholula, Teziut-
lán, Tlahuapan, Huaquechula.

Insistió en que obtuvo 3 por 
ciento de la votación, pero no se 
le está respetando la represen-
tatividad que tiene, y hay un tra-
to inequitativo, porque partidos 
que obtuvieron menos votos co-
mo Nueva Alianza, o Fuerza por 
México van a tener más recursos, 
aunque su presencia en el estado 
no sea real, y el mérito haya sido 
aliarse a Morena.

La dirigente estatal de Pac-
to Social de Integración dijo que 

se cambiará el modelo de partido 
político tradicional, y ahora es-
tará abierto a la sociedad, sien-
do más incluyente, y demostrará 
porque mantuvo su registro.

Recordó que se logró una 
alianza estratégica con el Natio-
nal Democratic Institute (NDI), lo 
que consolida a PSI como pione-
ro en implementar una planea-
ción con enfoque de Partido Polí-
tico Abierto (PPA) a la ciudadanía 
e incluyente.

El IEE mete el pie al PSI,
denuncia Nadia Navarro
El Instituto Electoral del Estado pone obstáculos para la operación de un 
partido local que con el voto de los ciudadanos mantuvo su registro, y lo 
castigan con un severo recorte a sus prerrogativas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

https://intoleranciadiario.com/blog/2024/11/20/1031669-un-dia-en-la-gira-del-adios.html
https://intoleranciadiario.com/blog/2024/11/20/1031669-un-dia-en-la-gira-del-adios.html
https://intoleranciadiario.com/blog/2024/12/06/1032163-magistratura-inexplicable.html
https://intoleranciadiario.com/blog/2024/12/06/1032163-magistratura-inexplicable.html
https://intoleranciadiario.com/articles/inseguridad/2024/12/08/1032206-retienen-y-golpean-a-agentes-de-la-semar-en-quec.html
https://intoleranciadiario.com/articles/inseguridad/2024/12/08/1032206-retienen-y-golpean-a-agentes-de-la-semar-en-quec.html
https://intoleranciadiario.com/articles/inseguridad/2024/12/08/1032210-matan-a-balazos-a-hombre-durante-fiesta-en-salon-social-de-fuentes-de-san-bartolo.html
https://intoleranciadiario.com/articles/inseguridad/2024/12/08/1032210-matan-a-balazos-a-hombre-durante-fiesta-en-salon-social-de-fuentes-de-san-bartolo.html
https://intoleranciadiario.com/articles/gobierno/2024/12/08/1032205-cdh-revisa-penal-femenil-de-ciudad-serdan-por-falta-de-atencion-medica.html
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Asesinan a El 
Marranero en Puebla 

Jesús Martínez Brito terminó sus días en un sa-
lón de fiestas al sur de la ciudad, en la Ex Hacienda 
San Bartolo. 

“Chucho Brito” había sido invitado a una fiesta. Viajó des-
de el puerto de Manzanillo a la capital poblana para cumplir 
con su compromiso social.  

De Martínez Brito trascendió que sería el líder de un grupo 
delictivo que opera en Iguala, Guerrero, sí ahí donde se gestó 
la desaparición de 43 normalistas. 

Las investigaciones habrán de seguir su curso, tanto pa-
ra conocer a los dos perpetradores, que huyeron en una moto 
tras dispararle, como para conocer más detalles de las activi-
dades ilícitas de El Marranero. (EI)

Problemas operativos 
en nuevo Congreso 

Durante el receso legislativo -que inicia el 16 de 
diciembre y se extiende hasta el 14 de enero-, dicen los 
que saben, que se atenderán los problemas operativos que 
existen aún en el nuevo Congreso. 

Sobre todo en asuntos de conectividad de internet porque 
aparentemente no está funcionando adecuadamente y tam-
bién hay detalles con el agua.

A la par, se solicitará al ayuntamiento que se refuerce la se-
guridad en la zona para evitar algunas sorpresas por parte de 
la delincuencia. (FSN)

Las últimas horas 
como gobernador  

En su última semana al mando como goberna-
dor, Sergio Céspedes Peregrina anda de despedida en 
despedida.

El fin de semana convivió con los trabajadores de los po-
deres del Estado y este lunes compartirá con la prensa, una 
cena navideña.

Al mismo tiempo, estará inaugurando las últimas obras de 
su mandato que sí dejarán huella. (JC)

Quitan notaría
Ricardo Camarillo Santamaría fue revocado de 

sus funciones en la Notaría Pública número 33 en 
Puebla, después de que este año se iniciara un pro-
cedimiento administrativo de oficio en su contra.

Según el dictamen publicado en el Periódico Oficial del 
Estado (POE), el Ejecutivo ordenó quitarle la patente, la cual 
se le otorgó en 1998. (CA)

Estacionamiento
caótico en Reforma 

Algo extraño ocurre en la Avenida Reforma, en-
tre la 9 y 7 Norte.

Pese a que está prohibido estacionarse se observan 
camionetas desde muy austeras hasta muy lujosas. Bajo ese 
panorama, se genera un gran caos vial al que ya no estaban 
acostumbrados los conductores a excepción de las llamadas 
horas pico.

Sería bueno que agentes de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana se den una vuelta para poner en orden a todos los 
infractores. (JAM)

Trabajadores al servicio de 
los Poderes del Estado, recibi-
rán un bono sexenal, antes de la 
conclusión del mandato del go-
bernador Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina.

El mismo fue anunciado du-
rante el convivio navideño, en 
el que estuvo presente el man-
datario estatal con su gabinete, 
donde más de 11 mil trabajado-
res o burócratas festejaron.

Aunque aún no se informa a 
detalle los montos del bono se-
xenal, la secretaría de Planea-
ción y Finanzas, Josefina Mo-
rales Guerrero, durante la cele-
bración, informó del apoyo, lo 
que inmediatamente vitorea-
ron los trabajadores al grito de 
“¡gobernador, gobernador!”.

“Respeto y reconocimien-
to que usted tiene por las per-
sonas servidoras públicas que 
como yo nos hemos dedicado a 
la administración pública, eso 
nos motiva”, se dirigió al man-
datario estatal Sergio Salomón.

Aunque solo dijo que habría 
una sorpresa para los trabaja-
dores, se confirmó en una co-
mida con altos mandos, direc-
tores y secretarios en el Centro 
Expositor, que el apoyo iría a 
pagarse el 11 de diciembre jun-
to con el aguinaldo.

Asimismo, no quedó cla-
ro si este apoyo de fin de sexe-
nio, se otorgaría también a los 
trabajadores de los organis-
mos públicos descentraliza-
dos (OPD’s).

Apenas en agosto pasado, 
durante los festejos del Día del 
Burócrata, el gobernador Sergio 
Salomón Céspedes, un aumen-
to de sueldo a los servidores del 
gobierno.

Los trabajadores recibieron 
un aumento salarial global del 
8 por ciento (4 por ciento al sa-
lario y 4 en prestaciones) por la 
revisión contractual 2024, que 
realizó el Sindicato de Burócra-
tas, dirigido por Jhovany Gallo.

Además, los empleados reci-
bieron un bono electrónico que 
es el apoyo a la despensa que tuvo 
un incremento del 15 por ciento.

Además, en septiembre de 
2023, Salomón Céspedes, reali-
zó un incremento general sala-
rial del 6%, que beneficio a 14 
mil 565 trabajadores al servicio 
del Estado después de más de 
10 años que no había sido apli-
cado ningún ajuste a salarios.

Desde el gobierno de Mario 
Marín Torres, que concluyó en 
2011, no se otorgaba un bono se-
xenal, el cual fue retirado desde 
el mandato de Rafael Moreno 
Valle, que concluyó en 2017.

Anuncia Céspedes bono
sexenal para burócratas
El mismo fue anunciado durante el convivio navideño, en el que estuvo presente 
el mandatario estatal con su gabinete, donde más de 11 mil trabajadores al servicio 
público lo festejaron.

Jorge Castillo
Fotos Facebook

El presidente de la Comisión 
de Seguridad Pública en el Con-
greso, Andrés Villegas Mendoza, 
preciso que la reforma a la Ley de 
Seguridad Pública que propone 
el gobernador Alejandro Armen-
ta al crear la “Policía de Investiga-
ción Criminal”, permitirá mejorar 
la eficiencia y acelerar las carpe-
tas de investigación, además de 
reducir la carga de trabajo entre 
policías y fiscales.

En entrevista el legislador 
por Morena recordó que el pasa-
do jueves presentó el documen-
to que será discutido en comi-
siones para que posteriormente 
sea votado en el pleno, y aclaró 
que el nuevo cuerpo que se va a 
crear, va a depender del Ministe-
rio Público.

Señaló que el objetivo de la 
iniciativa es fortalecer la estra-
tegia de seguridad pública y 
protección a la población, ade-
más de fortalecer la lucha con-
tra la criminalidad y disminuir la 
delincuencia.

Dijo que lo anterior se alcanza-
rá integrando a la Secretaría en la 
investigación de delitos coadyu-
vando con la Fiscalía General del 

Estado en la investigación y per-
secución de los delitos y el cum-
plimiento de mandamientos ju-
diciales, funcionando bajo la di-
rección y mando del Ministerio 
Público.

Explicó que esto impactará en 
una reducción significativa de la 
incidencia delictiva al contar la 
Autoridad Ministerial con ma-
yores elementos policiacos con 
atribuciones de realizar investi-
gaciones de hechos con aparien-
cia de delito.

Insistió en que de esta manera 
se fortalece la colaboración insti-
tucional entre la Fiscalía del Es-
tado y la Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal en la investiga-
ción de delitos. Asimismo, se re-
ducen los tiempos en los proce-
sos de integración de las carpetas 
de investigación al contar el Mi-
nisterio Público con más elemen-
tos policiacos que lo auxilien en 
las investigaciones.

Villegas Mendoza indicó que 
esta reforma permitirá que la 
Policía de Investigación Crimi-
nal realice la investigación de 
los delitos haciendo uso de la in-
teligencia, información estraté-
gica y análisis de datos con los 
que cuenta la Secretaría de Se-
guridad; lo que no sólo fortale-
ce el proceso de investigación de 
hechos presuntamente consti-
tutivos de delito, sino que al uti-
lizar los recursos del Estado pa-
ra combatir el delito, se aprove-
charán los avances tecnológicos 
para generar inteligencia valio-
sa que puede usarse para dirigir 
de manera más eficiente los re-
cursos policiales en el combate y 
persecución de los delitos.

Finalmente explicó que la Po-
licía de Investigación Criminal 
deberá integrarse con elementos 
que tengan cuando menos una 
instrucción de nivel superior o 
su equivalente.

Plantea Armenta reforzar 
plan de seguridad: AVM
Precisa el legislador Andrés Villegas Mendoza que la reforma que propone 
el gobernador electo, permitirá mejorar la eficiencia y acelerar las carpetas 
de investigación.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián / 
Agencia Enfoque

 

El diputado local por Acción 
Nacional (PAN), Rafael Micalco 
Méndez, presentó una iniciati-
va para reformar la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo del Es-
tado Libre y Soberano de Pue-
bla, para evitar los llamados 
exprés a las sesiones ordina-
rias, para que pasen de 24 a 48 
horas a fin de que los legislado-
res puedan analizar las iniciati-
vas que se presentarán.

Recordó que, entre las fun-
ciones legislativas, fiscalizado-
ras, de representación y de ges-
tión, todos los diputados tienen 
igual derecho de participación, 
decisión, voz, voto y gozan de 
los derechos, entre otros, reci-
bir antes de la celebración de 
las sesiones, copia de los dictá-
menes de Ley, Decretos o Acuer-
dos enlistados que vayan a ser 
objeto de discusión o debate; 
sin embargo, no se está cum-
pliendo con la medida.

Precisó que la notificación 
con suficiente anticipación a 
las sesiones públicas permite 
que tanto los diputados como 
los ciudadanos, medios de co-
municación y actores políticos 
tengan tiempo suficiente para 
informarse sobre los temas que 
se discutirán en las sesiones. 

Sostuvo que ello fomen-
ta la transparencia en el pro-
ceso legislativo y permite una 
mayor participación y vigilan-
cia pública. Así también, per-
mite que los ciudadanos pue-
den prepararse para asistir a 
las sesiones, presentar opi-
niones o inquietudes, y se-
guir el desarrollo de los temas 
discutidos.

Señaló que la notificación 
con 48 horas de anticipación a 
las sesiones públicas permiti-
rá a los legisladores preparar-
se adecuadamente para las se-
siones. Pueden revisar docu-
mentos, informes y propuestas 
que se discutirán, lo que faci-
lita un debate más informado 
y eficiente. Una mejor prepa-
ración de los legisladores con-
tribuye a la toma de decisiones 
más fundamentadas y al de-
sarrollo de políticas públicas 
más efectivas. También ayuda 
a evitar retrasos y problemas 
durante las sesiones debido a 
la falta de información.

Sostuvo que el cumpli-
miento de los plazos de con-
vocatoria es fundamental pa-
ra garantizar que se sigan 
los procedimientos estable-
cidos en la ley o en el regla-
mento del Congreso. Esto ayu-
da a mantener la legitimidad 
y legalidad de las decisiones 
tomadas.

Buscan quitar llamados 
exprés para votaciones 
en el Congreso Puebla
La notificación con suficiente anticipación a las 
sesiones públicas permite que se tenga tiempo 
suficiente para informarse sobre los temas que se 
discutirán en las sesiones, señala Rafael Micalco.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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Uno de los detalles que tendrá 
el Viaducto Atlixcáyotl y que no 
había revelado hasta ahora el go-
bierno de Puebla, es la presencia 
de una estatua del general Igna-
cio Zaragoza.

La escultura aparentemen-
te de hierro ya se puede observar 
desde este domingo sobre una 
de las columnas que se encuen-
tra en la intersección del Perifé-
rico Ecológico, cerca de la caseta 
de Atlixco.

La nueva estatua tiene casi 5 
metros de altura y es obra del es-
cultor poblano Emeterio Valde-
rrábano. En color negro se le ve 

al general Ignacio Zaragoza en 
su caballo y con la mano derecha 
levantada.

El artista poblano difundió los 
avances de su obra por medio de 
sus redes sociales, donde expli-
có que se propuso inmortalizar al 
general y rendirle tributo en una 
obra contemporánea.

La nueva estatua se calcula 
pesa tonelada y media, y podrá 
ser vista por los visitantes que in-
gresen a la capital, desde ese tra-
mo de la entidad.

El gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina anunció pa-
ra este martes 10 de diciembre la 
inauguración del Viaducto Atlix-
cáyotl, con sus tres distribuido-
res: Periférico, Cúmulo de Virgo y 
Osa Mayor.

Cabalga Ignacio Zaragoza
sobre Viaducto Atlixcáyotl
La escultura del general se puede observar desde este domingo sobre una 
de las columnas que se encuentra en la intersección del Periférico Ecológico, 
cerca de la caseta de Atlixco.

Claudia Aguilar
Fotos  Agencia Enfoque / X

CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

Comparecer y compadecer
Gobernar es un arte sin manuales. La política pública se 

desenvuelve en un lenguaje de cifras y argumentos que, al 
ser traducidos en comparecencias, a menudo pierden la co-
nexión con la tierra que prometen dignificar. El ejemplo más 
reciente, desarrollo rural estatal.

La administración en el ámbito rural se enfrenta a un pre-
dicamento doble, escasez de talento y desinterés de las par-
tes, dejando en su lugar un aparato burocrático cuya misión 
se reduce a administrar presupuestos.

En Puebla, hablamos de mil 340 millones de pesos desti-
nados al desarrollo rural, un monto que pinta significativo, 
pero que al dividirlo entre unidades de producción se diluye 
a unos mil 500 pesos por hectárea. Y, aun así, las decisiones 
se toman. Imaginamos que con buenas intenciones.

Destinar 428 millones al mezcal es una apuesta fuerte pa-
ra detonar una cadena productiva, pero destinar 1/3 de todo 
el presupuesto agropecuario a esta cadena en particular —y 
de la manera que se hizo— es de muy alto riesgo. La intención, 
por noble que sea, tropieza con realidades del mercado: una 
inyección masiva de oferta que amenaza con saturar una de-
manda aún inmadura. 

15 millones de agaves sembrados y una capacidad insta-
lada para generar un millón al año, tan solo en proyectos del 
estado. Sume la capacidad de todas las otras entidades veci-
nas, especialmente Guerrero y Oaxaca —que fácilmente ga-
nan al mercado poblano en costos— y el panorama resulta 
alarmante.

Lo aprendido del tequila —y eso que solo era un estado, Ja-
lisco— no caló. En los últimos 5 años se multiplicó por 4 el 
número de productores, trayendo una absurda sobreoferta 
de agave, tirando el precio de 30 a 7 pesos el kilo de piña de 
agave; trasladando enormes deudas y desilusiones a los pro-
ductores de planta, los más pobres. Eso sí, la producción fue 
un boom, dejando las ganancias donde siempre.

Uno pensaría que con esto veríamos algunas cosas bue-
nas, como que dejen de depredar agaves silvestres, como de-
cía la Secretaría Morayma Rubí en su comparecencia, pe-
ro esto es falso y viene por una imperfecta implementación 
del proyecto. La instalación de toda la cadena productiva de 
golpe, incluida la última, transformadora, significa que se 
van a requerir insumos hoy para poner a trabajar todos los 
fierros hoy. ¿Y dónde hay agaves enormes para ser converti-
dos en espirituosas bebidas hoy? Solo quedan en la Biósfera 
Tehuacán–Cuicatlán.  

Lo anterior es tan notorio que llegó al Congreso Local, don-
de el exdiputado José Miguel Huerta le echaba la bolita a SE-
MARNAT y PROFEPA, para pisar callos federales y no esta-
tales. Son responsabilidades compartidas y ninguno hace 
mucho, bueno PROFEPA dice que sí, y sus logros visten el pro-
blema de cuerpo entero: clausuras por cambio de uso de sue-
lo forestal a siembra del agave.

Otro punto en la comparecencia fue la perspectiva de gé-
nero. Se destacó que 48% de los apoyos van destinados a mu-
jeres, pero este dato, al ser desmenuzado, pierde su lustre. En 
un estado donde 8 de cada 10 hectáreas son trabajadas por 
hombres, la aplicación de una lógica de reparto 50/50 resul-
ta en un despropósito. 

Es indiscutible que la igualdad sustantiva es un objetivo 
interdisciplinario de largo aliento, pero imponer paridad en 
un contexto donde las mujeres representan una minoría nu-
mérica distorsiona las prioridades. Las secretarías de desa-
rrollo rural no pueden ser de asistencia social, sino un mo-
tor técnico que impulse al campo como el engranaje prima-
rio de la economía.

En el fondo, lo que estas comparecencias dejan claro es 
que el campo no vota, pero la gente rural sí, a veces. Gober-
nar, diseñar y aplicar políticas públicas exige más que bue-
nas intenciones; demanda visión, capacidad técnica y, sobre 
todo, voluntad para enfrentar las contradicciones del siste-
ma. Sin eso, seguiremos compareciendo ante las mismas rea-
lidades, año tras año.

Después de que familiares de-
nunciaron la falta de atención 
médica en el penal femenil de 
Ciudad Serdán, personal de la 
Comisión de Derechos Humanos 
acudió a realizar una visita jun-
to con colectivas feministas para 
constatar las condiciones en las 
que se encuentran.

El organismo presidido por 
Isela Sánchez Soya dio a conocer 
que se contó con el apoyo de las 
asociaciones “Por las mujeres de 
Puebla”, “Feministas de izquier-
da 19 de marzo” y “Grupo Pro ni-
ñez A.C”.

Uno de los primeros acuerdos 
tras la supervisión a este centro 
penitenciario, fue que niñas y ni-
ños visitarán a sus madres que se 

encuentran privadas de la liber-
tad, para acerca a las familias.

Algunos menores llevaban 
hasta 6 años sin ver a sus madres, 
privadas de la libertad, revelaron 
las activistas. 

Muere una mujer, 
amputan a otra

En el recorrido se planteó la 
posibilidad de otorgar servicios 
médicos a las reclusas, toda vez 
que las familias acusaron que 
no cuentan con atención míni-
ma de este tipo.

Incluso señalaron que la 
doctora María Iyali Voceros Co-
va, que atiende al interior de 
penal de Ciudad Serdán, care-
ce de insumos para curar a las 
internas y que este año se dio la 
muerte de una interna de nom-
bre Alma Delia, “por una pan-
creatitis mal atendida”.

Los inconformes recorda-
ron también que este 2024 le 
amputaron un pie a otra inter-
na debido a la falta de atención 
médica.

Otras circunstancias de las 
que advirtieron son malos tra-

tos e intimidación, por lo que pi-
dieron la intervención de la Co-
misión de Derechos Humanos.

Sánchez Soya ordena visita

Por lo anterior, Isela Sánchez 
Soya ordenó una visita al reclu-
sorio de Ciudad Serdán, el cual 
tiene aproximadamente 546 
internas.

El ombudsman resaltó que ha-
bía madres que tenían siete años 
sin poder tener contacto con sus 
hijos, lo cual fue posible gracias a 
la acción de la CDH y los organis-
mos de derechos humanos y aso-
ciaciones civiles en Puebla.

Dijo que también se repartie-
ron kits de ropa invernal y pro-
ductos de aseo personal a las 
mujeres privadas de su liberta, 
ante las bajas temperaturas en 
Puebla.

“El derecho a la convivencia 
familiar es fundamental para el 
desarrollo integral de niñas, ni-
ños y adolescentes, y acciones 
como estas permiten preservar 
el vínculo familiar, incluso en cir-
cunstancias adversas como el 
encarcelamiento”, apuntó.

CDH realizó revisión en el
Cereso de Ciudad Serdán
Las acciones se tomaron tras la denuncia de familiares que acusaron la falta 
se servicio médico para las mujeres y los hijos de éstas que viven en el penal 
femenil. 

Claudia Aguilar
Fotos Facebook / Cortesía
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especial especial

JORGE CASTILLO

LA Pasarela
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

¿Y El Moco?
¿Alguien ha visto a Juan Lira Maldonado, mejor 

conocido como El Moco?
Dicen que tiene varios días que no se le ve por 

su municipio Chignahuapan.
Casualmente desde que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), rechazó su amparo 
por un proceso en su contra.

Quien fuera candidato de Fuerza por México 
por la presidencia municipal del municipio serra-
no, se encuentra en una situación crítica al enfren-
tar acciones legales por parte de las autoridades.

Las investigaciones avanzan, advirtió el mismo 
fiscal Gilberto Higuera.

El Moco es señalado por presunto lavado de dinero.
Desde hace días ni siquiera ya publica en sus 

redes sociales, cuando antes estaba muy activo en 
su lucha por ganar la alcaldía.

Incluso había asegurado que iba a ser edil pe-
se a los “arreglitos” que presuntamente hubo pa-
ra no reconocerlo.

Así, desestabilizó por semanas al munici-
pio, incluso en materia de seguridad, al tomar el 
ayuntamiento.

Pero ahora, su realidad lo ha alcanzado.
La SCJN negó el amparo interpuesto sobre su 

vinculación a proceso por operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita (ORPI).

Las autoridades podrían ejercer acción penal 
en su contra en cualquier momento.

Está bajo investigación por el supuesto delito 
de adquisición de bienes muebles e inmuebles du-
rante 2014 a 2020, a través de su esposa e hijo.

Habría utilizado prestanombres para adquirir 
tanto predios como vehículos en Chignahuapan y 
al interior del estado, respectivamente.

Los bienes presuntamente fueron comprados 
con recursos de procedencia ilícita, ya que, según 
investigaciones de la FGE, El Moco estaría vincu-
lado con diversos delitos como robo de hidrocar-
buros, narcomenudeo, entre otros.

En sus últimas advertencias, El Moco anunció 
que buscaría contender nuevamente por la presi-
dencia municipal en Chignahuapan, pero como 
candidato independiente.

Todo porque es poco probable que el partido 
que lo respaldó en las elecciones pasadas, Fuerza 
por México, lo postule nuevamente.

Aunque su líder Maiella Gómez, ha hecho mu-
tis cada vez que se le pregunta, ¿en un silencio 
cómplice?

El Moco en 2020 fue detenido por la Policía Es-
tatal de Puebla por presunta entrega de despen-
sas con fines electorales en comunidades de Hi-
dalgo, donde para entonces se iban a desarrollar 
elecciones para renovar la gubernatura.

El finado exgobernador Miguel Barbosa Huerta 
tachó a El Moco de encabezar una banda dedica-
da al robo de hidrocarburo, narcomenudeo y tala 
clandestina en municipios poblanos como Chig-
nahuapan, Tetela de Ocampo, Aquixtla, Zacatlán 
y Ahuazotepec.

La historia continuará.
Tiempo al tiempo.

Pobladores del municipio 
de Atzitzihuacán lincharon a 
tres hombres señalados de pre-
suntamente intentar sustraer a 
una menor de edad. 

Los hechos violentos ocu-
rrieron en la comunidad de San 
Juan Amecac, donde un gru-
po de pobladores golpeó, cal-
cinó y colgó a tres presuntos 
delincuentes.

La tarde del sábado 7 de di-
ciembre ocurrió el linchamiento 
cuando habitantes detuvieron a 
unos varones quienes iban a bor-
do de un automóvil y fueron se-
ñalados por un hombre de inten-
tar privar de la libertad a una ni-
ña de 5 años de edad.

La gente se reunió y cerró los 
accesos a la comunidad hasta 

que lograron ubicarlos, someter-
los y finalmente asesinarlos.

A pesar de que las autorida-
des desplegaron un operativo, un 
grupo de personas les impidió el 
acceso y cuando lograron entrar 
a la comunidad ya habían hecho 
justicia por su propia mano.

Uno de los sujetos fue halla-
do colgado de un poste de con-
creto y dos más fueron calcina-
dos y quedaron con múltiples 
heridas que le fueron hechas 
con distintos objetos.

La Fiscalía General del Estado 
(FGE) de Puebla, acudió a realizar 
las diligencias del levantamien-
to de cadáveres de los varones e 
inició con una carpeta de inves-
tigación para esclarecer el triple 
asesinato.

Los tres hombres están en el 
anfiteatro de la región donde 
hasta el domingo permanecían 
en calidad de desconocidos.

Por su parte, el Gobierno del 
Estado informó por medio de 
un comunicado que coadyu-
vará con la FGE para el escla-
recimiento del caso y no haya 
impunidad.

Segob condena 
linchamientos 

El gobierno del estado de 
Puebla condenó los hechos re-
gistrados en el municipio de At-
zitzihuacan, donde tres hom-
bres murieron tras ser retenidos 
y linchados por el presunto robo 
y secuestro de una menor.

En primera instancia, la au-

toridad municipal acudió al 
lugar para prestar auxilio; sin 
embargo, los presuntos respon-
sables ya no presentaban sig-
nos vitales por las heridas que 
se les inflingieron.

A través de un comunicado, 
la Secretaría de Gobernación 
(Segob) informó que coadyuva-
rá con la Fiscalía General del 
Estado (FGE) para el esclareci-
miento de lo sucedido y que no 
haya impunidad.

El titular Javier Aquino Li-
món aseguró que se hará valer 
el Estado de Derecho y que cual-
quier delito será sancionado 
conforme a la ley.

El pasado 25 de noviembre, el 
titular de Gobernación rindió su 
informe de resultados en Casa 
Aguayo previo a la Glosa del Con-
greso del estado, y reveló que en 
187 ocasiones se activó el proto-
colo de actuación para casos de 
linchamiento, de los cuales 24 
fueron intentos de actos de jus-
ticia por propia mano.

Linchan a 3 en Atzitzihuacán; 
gobierno condena asesinatos 
A pesar de que las autoridades desplegaron un operativo, un grupo de personas les impidió el ac-
ceso y cuando lograron entrar a la comunidad ya habían hecho justicia por su propia mano.

Antonio Rivas / Claudia Aguilar
Fotos “X” / Agencia Enfoque

EN CINCO AÑOS, 45 PERSONAS 
MUEREN LINCHADAS EN PUEBLA

Puebla llegó a 30 lincha-
mientos en apenas cinco años 
con 45 víctimas mortales, de 
acuerdo con los datos oficiales 
de la Fiscalía General del Esta-
do (FGE), contando el último re-
gistrado en Atzizihuacan, don-
de tres personas fueron asesi-
nadas por la muchedumbre.

Desde el año 2019 la mayoría 
de los linchamientos, donde la 
gente intenta hacer justicia por 
propia mano, se registraron en 
Puebla capital, San Martín Tex-

melucan y Tecamachalco, mu-
nicipios que encabezan la lista.

Hasta ahora 14 personas han 
sido sentenciadas por su pre-
sunta relación con estos delitos.

En el lustro, 42 personas 
fueron víctimas mortales; 41 
de ellas varones, mayoritaria-
mente en un rango de 39 a 40 
años y una mujer en el rango  
41 a 50 años.

La muerte por golpes es la 
tendencia principal, en la que 
se utilizan diversos instrumen-
tos como palos, martillos y cual-
quier objeto contundente, en 13 
de los 30 casos.

También se han registrado 
7 linchamientos por medio de 
quemaduras y dos más por in-
cineraciones, en dicho lapso.

La FGE ha efectuado sie-
te detenciones flagrancia, 35 
vinculaciones a proceso, 28 ór-
denes de aprehensión, con 14 
sentencias condenatorias.

Recientemente, luego de 
14 meses, finalmente la Comi-
sión de Derechos Humanos 
de Puebla (CDH) emitió una 
recomendación por las omi-
siones de autoridades en un 
linchamiento en Santa Rita 
Tlahuapan.

La recomendación número 
15 del año, se generó tras in-
vestigaciones del crimen re-
gistrado en la comunidad de 
San Miguel Tianguistenco, 
en la que calificó el organis-
mo, como graves omisiones 
por parte de las autoridades 
municipales.

El 20 de abril de 2023, un 
hombre fue detenido por po-
bladores acusado de robar es-
tructura de invernadero en un 
campo de cultivo, quienes lo 
golpearon y quemaron vivo.

Se determinó que aunque 
estaba la presencia de poli-

cías municipales, no se brindó 
la protección, ni se auxilió a la 
victima, para evitar su muerte. 

Jorge Castillo

2019: 8 casos
2020: 7 casos
2021: 2 casos
2022: 2 casos
2023: 4 casos
2024: 7 casos

LINCHAMIENTOS

Mencionó que, entre enero y 
noviembre, se consumaron cua-
tro linchamientos en la entidad 
poblana, en los municipios de 
Atlixco, Tepeaca, Tecamachalco 
y Tlapanalá.

A punto de concluir el 2024, 
precisó que se registraron 24 in-
cidentes, 34 víctimas rescata-
das y ocho decesos, lo que re-
presentó una disminución de 
los casos respecto al inicio de la 
administración en 2019, cuan-
do se reportaron 276 incidentes, 
343 víctimas y 20 decesos.



10 11Lunes 9 de diciembre de 2024
www.intoleranciadiario.com

Lunes 9 de diciembre de 2024
www.intoleranciadiario.com

edictos edictos

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUE.

EXPEDIENTE NUMERO: 368/2023.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR
DISPOSICIÓN JUZGADO A DE LO CIVIL DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO DE LO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUE-
BLA, JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION, promovido por IRENE LOURDES MILLAN JUAREZ, en contra de 
SILVESTRE ISLAS CORTES, se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho, colindantes del 
predio urbano denominada “EL SITIO” ubicado en calle Allende, sin número, Jonotla, Tetela de Ocampo, Pue-
bla, con las siguientes medidas y colindancias, NORTE mide 40.52 metros, línea quebrada en seis tramos con 
Escuela Secundaria Técnica Regional de Jonotla AC, AL ESTE mide 27.45, línea quebrada en cuatro tramos con 
Barranca; AL SUR mide 28.22, Línea quebrada en tres tramos con GREGORIO CARCAMO FLORES, AL OESTE mide 
25.70, con calle Allende, para que en el término de doce días siguientes a la notificación contesten demanda 
y señalen domicilio para sus notificaciones personales en la sede del Juzgado cito domicilio en Prolongación 
Siete Poniente, Tetela de Ocampo, Puebla, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, quedando copia de 
la demanda, copla de anexas y auto admisorio a su disposición en la secretaria del Juzgado.
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A TRES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
ABOG. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: 

ATENTO EN LO CONDUCENTE TANTO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
ASI COMO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO AMBOS DEL ESTADO DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO NÚMERO 15,545 
DEL VOLUMEN 124, DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024, DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
DOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR 
JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE: -----------------------------------------------------------------------------------------
---------A SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS IGNACIO TAQUEXPAN MOLINA, AMALIA TAQUEXPAN MOLINA, ELOÍSA 
TAQUEXPAN MOLINA, MARGARITA TALQUEXPAN MOLJNA Y SAMUEL TALQUEXPAN MOLINA, POR DERECHO PROPIO 
Y LA SEGUNDA DE LOS COMPARECIENTES COMO GESTORA DE NEGOCIOS U OFICIOSA DE LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA DE SU HERMANO LUCIANO TAQUEXPAN MOLINA, SE HIZO CONSTAR LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA EX-
TRAJUDICIAL DE QUIEN EN VIDA FUERA FLORENCIA SOCORRO MOLINA SOTO Y/O FLORENCIA SOCORRO MOLINA Y/O 
FLORENCIA MOLINA SOTO; RECONOCIENDO LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO OTORGADO ANTE LA FE 
DEL NOTARIO AUXILIAR LICENCIADO RICARDO LUCIO IBARRA CADENA, ACTUANDO CON EL SELLO Y PROTOCOLO DE 
LA LICENCIADA EN DERECHO VERÓNICA LUCIA IBARRA GARCÍA NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO DE LA CIUDAD DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, A LAS 10:10 HORAS DEL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2020, 
EN EL INSTRUMENTO NÚMERO 78,866 DEL VOLUMEN 762; ACTO SEGUIDO LOS SOLICITANTES IGNACIO TAQUEXPAN 
MOLINA, AMALIA TAQUEXPAN MOLINA, ELOÍSA TAQUEXPAN MOLINA, MARGARITA TALQUEXPAN MOLINA Y SAMUEL 
TALQUEXPAN MOLINA, POR DERECHO PROPIO Y LA SEGUNDA DE LOS COMPARECIENTES COMO GESTORA DE NE-
GOCIOS U OFICIOSA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE SU HERMANO LUCIANO TAQUEXPAN MOLINA ACEPTAN 
LA HERENCIA DEJADA A SU FAVOR, LA CIUDADANA AMALIA TAQUEXPAN MOLINA PROTESTO, EL CARGO DE ALBACEA 
TESTAMENTARIO CON TODA LA SUMA DE FACULTADES Y OBLIGACIONES INHERENTES AL MISMO.
NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024.
NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

Convoquese y/o Cítese a Emilia Sosa Martínez, en su carácter de parte Demandada. A efecto de que comparez-
ca a la Audiencia de Conciliación señalada para el día 20 del mes de Diciembre del año 2024 a las 10:00 horas, 
dentro del Expediente 516/2023. Disposición Judicial dictada Juez Primero Civil Tehuacán. Expediente 516/2023. 
Juicio: Otorgamiento de Contrato de Compraventa en Escritura Pública. 
Promueve: María Teresa Rosas Sosa. 
Que se sigue en contra de Emilia Sosa Martínez, respecto al Lote de Terreno marcado con el número Tres, de 
la Manzana Numero Cuarenta y siete, de Zona Uno, del Ejido denominado “Santiago Tula”, de esta ciudad de 
Tehuacán, Puebla, actualmente calle Plan de Ayala y/o Nueve Norte, casa número Dos mil cuatrocientos treinta 
y nueve, de la colonia Ejido de Tula, de esta ciudad. Con las siguientes medidas y colindancias: al Nor-este: mide 
- 41.80 metros y linda con Lote número 2; al Sur-oeste: mide - 42.45 metros y linda con Lote número 4; al Oeste: 
mide 17.00 y linda con Lote 1 C y 4.60 metros con Lote número 5; y al - Este: mide 28,60, y linda con calle Plan de 
Ayala- Comparezca a este Tribunal a la Audiencia antes señalada. Apercibida que de no hacerlo, se entenderá 
su negativa a conciliar y se ordenará su Emplazamiento en términos legales.
Tehuacán, Puebla, a 04 de Diciembre del 2024. 
La Diligenciario Par del Juzgado. 
Lic. Ana María Salas Serrano.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO VIVIENDA 
UNIFAMILIAR NÚMERO TRES, DE LA CALLE O ANDADOR MORELOS VEINTE TAMBIÉN CONOCIDO COMO ANDADOR 
CENTRAL, TIPO GÉMINIS, MÓDULO SOCIAL DENOMINADO “EL MORAL”, UBICADO EN BARRIO DE AYEHUALULCO, EN 
ESTE MUNICIPIO DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 15.00 METROS (QUINCE METROS) Y COLINDA CON LA CASA NÚMERO 2 CUYO PROPIETARIO ACTUALMENTE ES 
EL PROFESOR JUAN MARTÍNEZ DE LA CRUZ; AL SUR: MIDE 15.00 METROS (QUINCE METROS) Y COLINDA CON LA CASA 
NÚMERO 4 CUYA PROPIETARIA ACTUALMENTE ES LA PROFESORA EDNA ARROYO MORA; AL ESTE: MIDE 6.00 METROS 
(SEIS METROS) Y COLINDA CON ANDADOR CENTRAL DEL MÓDULO SOCIAL DENOMINADO “EL MORAL”; Y, AL PONIEN-
TE: MIDE 6.00 METROS (SEIS METROS) Y COLINDA CON LA CASA NÚMERO 22 CUYO PROPIETARIO ACTUALMENTE 
ES JOSÉ BLAS CELERINO SÁNCHEZ LUNA, RESPECTO DEL CUAL OMAR GONZÁLEZ MORA PROMUEVE EN CONTRA DE 
MANUEL RAMÍREZ CARPINTERO, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO A TRAVÉS DEL “FONDO DE LA VIVIENDA”, (ISSSTE-FOVISSSTE), Y MARGARITA JUÁREZ DÍAZ Y/O MARGARITA 
JUÁREZ DE HDEZ, JUICIO DE USUCAPIÓN QUE SE TRAMITA DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 686/2024, DE LOS 
DEL ÍNDICE DEL JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA; PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE VERIFIQUE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
TRES EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN, DEN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA, OPONGAN EXCEPCIONES, 
OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES 
HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL; COPIA DE DEMANDA DE ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NICO-
LÁS VÁZQUEZ ALONSO, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TRES, PUEBLA, PUE.
POR ESCRITURA NÚMERO 64,218, DE FECHA 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
NICOLÁS VÁZQUEZ ALONSO, TITULAR DE ESTA NOTA-
RIA, SE HIZO CONSTAR LA RADICACIÓN DE LA SU-
CESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE EL SR. PEDRO 
GERARDO JARAMILLO OLIMAN, EN LA QUE LA SRA. 
MARÍA IRMA MARGARITA CORTES ORTEGA, RECONO-
CE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO Y SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS, ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y 
QUE VA A FORMULAR LOS INVENTARIOS DE LOS BIE-
NES DE LA HERENCIA.
EN LA CIUDAD DE PUEBLA, A 11 DE NOVIEMBRE DE 
2024.
LIC. VERÓNICA ÁLVAREZ DÍAZ
AUXILIAR 
NOTARIA PÚBLICA No. 3 PUEBLA, PUE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.

A: MIGUELINA BALBUENA AGUILAR. 
Disposición Juez Civil, expediente 368/2024, le 
emplazo Juicio de Otorgamiento de Contrato de 
Compraventa en Escritura Pública que promueve 
MARÍA TERESA QUIROZ CANTORÁN, en contra de 
MIGUELINA BALBUENA AGUILAR, para que contes-
te la demanda y ofrezca pruebas conducentes al 
caso. Producir contestación doce días última pu-
blicación. Apercibimientos Legales. Copia traslado 
en Secretaría. 
Chiautla, Puebla, a 26 de noviembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
ABG. JOSÉ ARIEL SAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
CUAUTEMPAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN, PUEBLA. ACUERDO DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE NÚM. 254/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVENTE JAVIER 
CABRERA HERNANDEZ EN CONTRA DE HERMILA ALVARADO GALINDO SE CONVOCA A TODA AQUELLAS PERSONAS 
QUE DE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TATENO”, UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE HUEYTENTAN, MUNICIPIO DE CUAUTEMPAN, PUEBLA, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS AL NORTE MIDE VEINTINUEVE METROS, CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS. (28.62 ML EN LINEA QUEBRADA 
EN CUATRO TRAMOS LINDA CON CARMELO ALVARADO MONTERO Y JAVIER CABRERA HERNANDEZ AL SUR: MIDE 
VEINTINUEVE METROS, CON DIECINUEVE CENTIMETROS, (28.19 M), LINDA CON RODOLFO RUAND CONTRERAS AL 
ESTE MIDE SESENTA Y TRES METROS CON SESENTA Y SEIS CENTIMETROS (13.00 M.) LINDIA CON PABLO CABRE-
RA MORA AL DESTE MIDE SESENTA Y GEIS METROS, CON SESENTA CENTIMETROS, (06.00 M3 LINDA CON ANGELA 
MONTERO DOMINGUEZ. A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHO DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, CONCURRAN POR ESCRITO 
POR EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LOS 
JUSTIFIQUEN PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS, NOTIFICACIONES, LISTA DE COPIAS DE LA DEMANDA 
COPIA DE ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.

CUAUTEMPAN, PUEBLA, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
LIC. AZUCENA CAMILO HERNANDEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUEBLA, 
POR INSTRUMENTO NÚMERO 15,544 DEL VOLUMEN 124, DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL 2024, DEL PROTOCO-
LO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, A CARGO 
DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE: -------------------------------------------------A 
SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES IGNACIO TAQUEXPAN MOLINA, AMALIA TAQUEXPAN MOLINA, ELOÍSA TA-
QUEXPAN MOLINA, MARGARITA TALQUEXPAN MOLINA Y SAMUEL TALQUEXPAN MOLINA, SE HIZO CONSTAR: EL INI-
CIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL DE QUIEN EN VIDA FUERA LUCIANO TAQUEXPAN MOLINA, 
QUIEN FALLECIÓ A LAS 9:30 HORAS DEL DÍA 20 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, EN NORTE NÚMERO CINCO, MANZANA 
MIL CUATROCIENTOS ONCE, LOTE SIETE, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD MÉXICO, MÉXICO, HABIENDO TENIDO EL 
AUTOR DE LA HERENCIA SU ÚLTIMO DOMICILIO EN NORTE NÚMERO CINCO, MANZANA MIL CUATROCIENTOS ONCE, 
LOTE SIETE, COLONIA MARÍA ISABEL, VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO Y SIN HABER OTORGADO 
DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA. ---------------
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PÚBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA 
REFORMA NÚMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024.

NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
DISTRITO JUDICIAL, HUAUCHINANGO, PUE.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.
ANA LAURA DE GREGORIO BALDERAS, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DE LA ACTORA RESPECTO AL PREDIO ‘LOTE 2”, QUE SE SEGREGA DE 
LA PARCELA 92. 2-3 P 2/8, DEL EJEDIDO DE AHUAZOTEPEC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AHUAZOTEPEC, PUEBLA, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 615, DEL LIBRO UNO, TOMO 56 DE FECHA 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: DE AL NORESTE MIDE: 
237.60 METROS Y LINDA CON GUILLERMO MARTINEZ ORETEGA Y EJIDO LAGUNA SECA, AL SURESTE MIDE: 106.44 
METROS Y LINDA CON CALLE, AL OESTE MIDE: 138.86 METROS Y LINDA CON AUTOPISTA, Y AL SURDESTE MIDE: 
132.03 METROS Y LINDA CON ALBERTO CARRASCO CRUZ SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, 
SEÑALEN CORRED ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACCIONES, TERMINO 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP NUM. 984/2024.
HUAUCHINANGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.

DILIGENCIARIA
LIC. ESPERANZA CARIDAD ALVARADO RUBIO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO DE PUE-
BLA, POR INSTRUMENTO NÚMERO 13,737 DEL VOLUMEN 112, DE FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, 
DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE 
PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE: -------------------------------
-------------------
A SOLICITUD DE LOS COMPARECIENTES SOCORRO GONZÁLEZ NAVARRETE, ANDRÉS, TERESA DE JESÚS, ROBERTA, 
NATIVIDAD, GLORIA Y ARACELI LOS SEIS DE APELLIDOS BENAVIDEZ GONZÁLEZ Y LOS HERMANOS ABUNDIO Y SIX-
TO AMBOS DE APELLIDOS BENAVIDEZ GONZÁLEZ, REPRESENTADOS POR SU SEÑORA MADRE SOCORRO GONZÁLEZ 
NAVARRETE EN CALIDAD DE GESTOR OFICIOSO O DE NEGOCIOS, SE HIZO CONSTAR: EL INICIO DE LA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE FLAVIANO DEMETRIO BENAVIDES POSADAS CONOCIDO INDISTINTA-
MENTE CON LOS NOMBRES QUE CORRESPONDIERON A SU IDENTIDAD FLAVIANO DEMETRIO BENAVIDEZ POSADAS 
O DEMETRIO BENAVIDES POSADAS O DEMETRIO BENAVIDES POSADA, QUIEN FALLECIÓ A LAS 9:00 HORAS DEL DÍA 
19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1991, HABIENDO TENIDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN EL ESTADO DE PUEBLA Y SIN HABER 
OTORGADO DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA.--------------------------------------------------------------------
---------LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE  
LA HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PÚBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA 
REFORMA NÚMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

NOTA: LA PRIMERA PUBLICACIÓN FUE MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024.
NOT. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, MEMORIA DE AUDIENCIA 
DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 7773/2023/A-GC. JUICIO DE ALIMENTOS, 
GUARDA Y CUSTODIA PROMOVIENDO POR VERONICA GUADALUPE MELENDEZ GUZMAN, SE ORDENA CITAR Y EMPLA-
ZAR A RAFAEL SILVA LUNA A EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE AUTORIDAD. DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, A UNA 
AUDIENCIA QUE SE CELEBRARÁ A LAS ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE DE RESPUESTA A LOS HECHOS EXPUESTOS POR SU CONTRARIO, OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME A 
SU FAVOR, NOMBRE ABOGADO Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO COMPARECER, SE TENDRÁ POR PERDIDO EL DERECHO PARA DAR CONTESTACIÓN A LOS HECHOS EXPUESTOS 
POR EL ACTOR, OFRECER PRUEBAS DE SU PARTE, SUS NOTIFICACIONES SE LE REALIZARÁN POR LISTA Y SE CONTI-
NUARA CON EL PROCEDIMIENTO, HACIÉNDOLE SABER QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA DE AUDIO Y VIDEO DE LA 
AUDIENCIA DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS Y LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN LA MISMA EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO
LICENCIADO JOSÉ MARTÍN SALAZAR MARTÍNEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOTZINGO, PUE.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla, auto de veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
Expediente 0762/2024, Emplazarles Juicio USUCAPION, que promueve ESTELA HUESCA MUÑOZ, contra ARTURO 
HERNANDEZ MOGOLLAN Y VIRGINIA MUÑOZ CALIXTO, respecto del inmueble identificado Como una fracción que 
se segrega del predio rustico denominado “LA TORTA” ubicado en camino a Santa Rosa sin número en la locali-
dad de Santa Cruz Otlatla, Municipio de Tlahuapan, Estado de Puebla; que cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, En siento setenta y seis con treinta y nueve metros linea quebrada en tres tramos con 
propiedad privada (176.39); AL SUR, En siento treinta y cinco con treinta Y siete metros con carretera a Santa 
Cruz Otlatla (135.37); AL ESTE, En siento cuarenta y cinco con veintiún metros linea quebrada en seis tramos con 
camino a santa rosa (145.21); AL OESTE, En doscientos treinta y tres con setenta metros con Lucrecia Díaz Torres 
(233.70); se ordena emplazar a todos aquellos que se crean con derecho a intervenir en el presente juicio, para 
que dentro del término de doce días produzcan su contestación, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones que le correspondan se le harán por lista 
en los estrados de este Juzgado, copia traslado demanda y anexos en Secretaria Par. 
Huejotzingo, Puebla, a dos de diciembre mil veinticuatro.

Para su publicación por tres edictos constitutivos días hábiles en el periódico “INTOLERANCIA”. DILIGENCIARIO 
PAR JUZGADO 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO QUE SE CREA CON DERECHO.

Disposición del juez del juzgado municipal civil y penal, de San Martin Texmelucan, Puebla, dentro del expedien-
te 403/2024, relativo al juicio especial de rectificación de acta de nacimiento, promovido por CESAR FLORES 
CAMACHO en contra del juez del registro civil de las personas de Santa María Moyotzingo, perteneciente al 
municipio de San Martín Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho; a efecto de llevar a cabo 
la rectificación por enmienda a fin de ajustar el mal asentamiento en la fecha de nacimiento del suscrito Cesar 
Flores Camacho, dentro del acta número 187, libro 01 de nacimientos, del año 1981, de fecha 09 de octubre del 
año 1981, expedida por el juez del registro civil de las personas de Santa María Moyotzingo, San Martin Texme-
lucan, Puebla, toda vez que causa agravio a los actos públicos, jurídicos, educativos y sociales del suscrito y por 
consecuente del suscrito, emplazándoles a todo aquel que se crea con derecho, conteste demanda y señale 
domicilio en la sede de este juzgado en un término de tres días siguientes a la última publicación del edicto 
respectivo, apercibiéndolos que de no hacerlo se tendrá contestada la demanda en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones serán por estrados.
San Martin Texmelucan, Puebla, a dos de diciembre del año dos mil veinticuatro.
Diligenciaría
LIC. ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PUEBLA, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON. 

A TODO INTERESADO: 
Disposición Jueza Primero Especializado en materia Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 
Puebla, por diligencia de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, acuerdos de dieciocho de enero y 
veintiuno de octubre ambos de dos mil veinticuatro dentro del expediente número 933/2022, relativo al Juicio 
de Rescisión de Contrato de Compraventa interpuesto por el ciudadano DIEGO PACHECO MORÁN, contra OBRAS 
Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V. y otros, ordenó EMPLAZAR a RODRIGO GÓMEZ AGUIRRE en su carácter de 
Gerente General de OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V., por este medio a efecto de que dentro del 
término de doce días produzcan contestación de demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones en 
este Distrito Judicial, con el apercibimiento que de no hacerlo en dicho término, se les tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y sus notificaciones aún las personales se les harán mediante lista, quedando 
en la Secretaría del Juzgado a su disposición los traslados correspondientes. Por el presente que se publicará 
por tres veces en el Periódico “Intolerancia”. Se expide el presente en la Ciudad de Puebla, Puebla a treinta de 
octubre de dos mil veinticuatro. Doy Fe. 
CIUDADANA DILIGENCIARIA 
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. HUGO CRUZ RONQUILLO, 
PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRA-
RIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE PREDIO RUSTICO, IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL TERRENO 
UBICADO EN EL BARRIO DE ELOXOCHITLAN, MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 10.10 METROS Y LINDA CON CALLE BIBIANO HERNÁNDEZ. AL SUR: MIDE 10.00 METROS 
Y LINDA CON TERESITA ALCÁNTARA GUTIÉRREZ. AL ORIENTE: MIDE 21.96 METROS Y LINDA CON TERESITA ALCÁN-
TARA GUTIÉRREZ. AL PONIENTE: MIDE 22.97 METROS Y LINDA CON TERESITA ALCÁNTARA GUTIÉRREZ. SE ORDENA 
EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACÉRSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA. EXP. NUM 667/2024. 

ZACATLAN, PUEBLA, A 02 DE DICIEMBRE DE DOS 
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Expediente 
1138/2024, Juicio Usucapión, promueve TERESA 
PÉREZ RAMOS, predio urbano denominado “XAL-
TELULCO”, ubicado en San Antonio Mihuacan, Mu-
nicipio Coronango, Puebla, las siguientes medidas 
y colindancias Norte 9.77 mts, colinda con Basilio 
Tlahuech Tepox, Sur 10.09 mts, colinda con Privada 
Melchor Ocampo, Oriente (Este) 34.77 mts, línea 
quebrada en cuatro tramos, colinda con Guillermo 
Gutiérrez Sáenz, hoy actualmente Juan Ramírez 
Tepox, Poniente (Oeste) 35.10 mts, línea quebrada 
de nueve tramos, colinda con Antonio Gutiérrez 
Sáenz. superficie 348.26 M2, construcción 170.29 
M2. Se emplaza a todo aquel que se crea con dere-
cho, producir contestación dentro de los doce días 
hábiles siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para recibir notificaciones apercibiendo 
de no hacerlo se tendrá demanda contestada sen-
tido negativo y sus notificaciones aun personales 
se harán por lista. Traslado consistente en copia 
demanda, sus anexos y auto admisorio a su disposi-
ción secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla, 19 noviembre 2024. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.

A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 495/2024 
emplázoles Procedimiento Especial Familiar Here-
ditario Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes 
de los de cujus MERCED BARRERA HERNÁNDEZ 
tambien conocido como J. MERCED BARRERA HER-
NÁNDEZ ó MERCED BARRERA y de CELIA RAMÍREZ 
DE DIOS tambien conocida como CELIA RAMÍREZ 
DE BARRERA ó CELIA RAMÍREZ ó CELIA RAMÍREZ DE 
DÍAZ, denunciado por CANDELARIA LUCÍA BARRERA 
RAMÍREZ y GERARDO JESÚS BARRERA RAMÍREZ, en 
su carácter de presuntos herederos de los de cujus, 
deducir derechos diez días siguientes a la publi-
cación, apercibidos que de no hacerlo en el plazo 
establecido se continuara con el procedimiento. 
Copias y traslados a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado. 

Chiautla, Puebla, a 29 de noviembre de 2024. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CIVIL, AJALPAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA. 

AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

EMPLACESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA DENTRO DEL 
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMOVIDO POR LUIS MENDEZ MAZA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 33/2024 DEL 
JUZGADO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, 
PUEBLA, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE COYOMEAPAN, 
PUEBLA, Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO CONTRARIO AL DE LA PARTE 
ACTORA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO IMPRO-
RROGABLE DE DOCE DIAS HABILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE PUBLICACION, SE 
PRESENTEN ANTE DICHA AUTORIDAD A CONTRADE-
CIR CON JUSTIFICACION LA DEMANDA, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN LA SECRETARIA, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SE LE TENDRA POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES, SE HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, ORDENANDOSE LA CONTINUACION DEL 
PROCEDIMIENTO.

AJALPAN, PUEBLA A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, 
PUEBLA.
LIC. OSCAR FAUSTINO PERALTA BRUNO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.

POR DISPOSICIÓN DE LA JUEZ SEGUNDO DE LO FAMI-
LAR DEL DISTRITO JUDICAL DE PUEBLA EN ACUERDO 
DE FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO Y EN ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO; DEL 
EXPEDIENTE 704/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, CONSISTENTE EN LA RECTIFICACIÓN DEL NOM-
BRE EMELIA DÍAZ ESPEJEL POR EL DE EVELIA DÍAZ 
ESPEJEL, DE IGUAL FORMA, LUGAR DE NACIMIENTO 
DONDE APARECE LA LEYENDA SANTA MARÍA NATI-
VITAS, TEXCOCO, MÉXICO; POR LA LEYENDA SANTA 
MARÍA NATIVITAS, TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; 
PROMOVIDO POR EVELIA DÍAZ ESPEJEL; SE ORDENA 
CONVOCAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TEN-
GAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA OFICIALÍA 
DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 

PUEBLA, PUEBLA, CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición de la Jueza Quinto de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, Puebla, auto de inicio 
de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro dentro del expediente 750/2024, pro-
cedimiento de rectificación de acta de nacimiento, 
promovido por DANIEL GERARDO APANGO GOIZ y/o 
DANIEL APANGO GOIZ en contra del Juez del Regis-
tro del Estado Civil de las Personas de Santa Bárba-
ra Almoloya en San Pedro Cholula Puebla y el Juez 
Segundo del Registro del Estado Civil de las Perso-
nas de Puebla, Puebla. Se ordena correr traslado 
a todo aquel que se crea con derecho al presente 
juicio para que en el término de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación 
se presenten ante esta autoridad todos los que 
tengan interés en contradecir con justificación 
dicha demanda, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo, se continuara con el procedimiento. 
Puebla, Puebla, a cinco de diciembre del dos mil 
veinticuatro. 

El diligenciario par adscrito al Juzgado Quinto de lo 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla. 
GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.

DISPOSICIÓN, JUEZ CIVIL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 
CONVÓQUESE PERSONAS, SE CREAN CON DERECHO, 
JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES DE 
RIGOBERTO PÉREZ ARROYO Y/O RIGOBERTO PÉREZ; 
ORIGINARIO Y VECINO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; 
PRESÉNTESE DEDUCIR TERMINO DIEZ DIAS, ÚNICA 
PUBLICACIÓN, PROMUEVE MARÍA TERESA, MARÍA 
GRACIELA Y MARÍA MARGARITA DE APELLIDOS PÉREZ 
PALAFOX, DEMANDA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO, SE-
CRETARIA JUZGADO, EXPEDIENTE 440/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 04 DE DICIEMBRE DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 664/2024, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DENUNCIADA POR 
JOSÉ ALBERTO BELLO DE LA CRUZ Y GILBERTO ARTURO BELLO DE LA CRUZ, POR PROPIO DERECHO A BIENES DE 
LA DE CUJUS MARTHA EUGENIA DE LA CRUZ LOREDO, PUNTO SEXTO DEL CITADO ACUERDO, SE ORDENA PUBLICAR 
UN SOLO EDICTO EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, CONVOCANDO A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA TESTAMENTARIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITI-
VO, ASIMISMO, SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AUN LAS DE CA-
RÁCTER PERSONAL, Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO LOS AUTOS A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO.

PUEBLA, PUEBLA, A 5 DE DICIEMBRE DE 2024.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA, DI-
LIGENCIARIA CIVIL.

Disposición Judicial Juzgado Municipal de San Gre-
gorio Atzompa Puebla, auto de fecha veintinueve 
de noviembre de dos mil veinticuatro, expediente 
número 193/2018, promueve Leonardo Arellano 
Rosario, en contra de la C. Elpidia Cuatzo Sánchez, 
se ordena se NOTIFIQUE el estado de ejecución de-
cretado en el auto de fecha seis de junio de dos mil 
veinticuatro, a la colindante Pilar Cuatzo Sánchez, 
colindante del lado Sur del Predio Rustico denomi-
nado San Juan Bautista Buena Vista, ubicado en 
Calle 12 Oriente número 24 en San Bernabe Temox-
titla, Ocoyucan puebla.
Puebla, de Z, a cinco de diciembre de dos mil vein-
ticuatro.
Diligenciario. 
Lic. Iván Sandoval Avalos.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Expediente número: 0532/2024, Juzgado Civil Y Pe-
nal, Tecali de Herrera, Puebla, auto de Fecha veinte 
de noviembre del dos mil veinticuatro CUARTO.- SE 
ADMITE la demanda y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 751 del Código de Procedi-
mientos Civiles reformado por decreto publicado 
en el periódico oficial del Estado, publicado el seis 
de agosto del dos mil siete, se ordena dar vista a 
toda persona que se crea con derecho, por medio 
de un edicto que se publicará por tres veces con-
secutivas en el periódico “Intolerancia”, para que 
dentro del término de tres días manifiesten lo que 
a su interés convenga, respecto del acta de la cual 
se solicita la rectificación. Promueve ADELINA GON-
ZALEZ CAMPOS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 

Expediente número: 0531/2024, Juzgado Civil Y Pe-
nal, Tecali de Herrera, Puebla, auto de Fecha veinte 
de noviembre del dos mil veinticuatro CUARTO.- SE 
ADMITE la demanda y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 751 del Código de Procedi-
mientos Civiles reformado por decreto publicado 
en el periódico oficial del Estado, publicado el seis 
de agosto del dos mil siete, se ordena dar vista a 
toda persona que se crea con derecho, por medio 
de un edicto que se publicará por tres veces con-
secutivas en el periódico “Intolerancia”, para que 
dentro del término de tres días manifiesten lo que 
a su interés convenga, respecto del acta de la cual 
se solicita la rectificación. Promueve FLORINDA 
GONZALEZ CAMPOS.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Capital, autos de 
fecha treinta de octubre y veintiuno de noviem-
bre EU JUDG de dos mil veinticuatro, expediente 
0684/2024, Juicio Rectificación Acta de Defunción, 
promueve SUSANA VELAZQUEZ MOTA, ordena correr 
traslado a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, mediante la publicación 
de tres edictos para que dentro del término impro-
rrogable de tres días contados a partir de la última 
publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en oficialía de este Juzgado copias simples 
de la demanda, apercibidas que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 

Ciudad Judicial a 06 de diciembre de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.

Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Chal-
chicomula de Sesma con residencia en Ciudad Ser-
dán Puebla, por auto de fecha quince de octubre 
del dos mil veinticuatro, se ordena la publicación 
del edicto, convocando a todas las personas que 
tengan un interés contrario a la intestamentaria o 
se crea con derecho a la sucesión legitima a bienes 
de la extinto JOSÉ ARTURO ESTEBAN PADUA DIONI-
CIO quien fue originario y vecino de la localidad 
de Guadalupe Victoria Municipio de San Salvador 
el Seco, estado de Puebla, promovente MARIA YO-
LANDA DOLORES GOMEZ VAZQUEZ expediente nú-
mero 731/2024 para que comparezcan a deducir 
derechos diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación. 
Chalchicomula con residencia en Ciudad Serdán, 
Puebla a 15 de noviembre del 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LICENCIADO ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN Juzgado Primero de lo Familiar de 
Puebla, expediente 692/2024, auto de fecha SIE-
TE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. Se 
convoca a todos los que se crean con derecho 
dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE NATIVIDAD ORDOÑEZ LÓPEZ, DENUNCIADO 
por MARCELINA MENDEZ ORDOÑEZ, SANTIAGO 
MENDEZ ORDOÑEZ, ESTHER MENDEZ ORDOÑEZ Y 
EDUARDO MENDEZ ORDOÑEZ, para que comparez-
can a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que 
se contaran a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación que se realizará en el periódico 
“INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien pueda desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. Quedando copias de la deman-
da y sus anexos a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO. 
PUEBLA, PUE. A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A HERENCIA. 
Disposición Juez Segundo Familiar, Cholula, Puebla, 
expediente 574/2024, juicio Sucesorio Intestamen-
tario, a bienes del señor FELIPE LOPEZ VAZQUEZ y/o 
FELIPE LOPEZ V. denunciado por MARIA SENORINA 
PAREDES PEREZ Y/O SENORINA PAREDES DE VAZ-
QUEZ Y/O SENORINA PAREDES PEREZ Y/O SENORINA 
PAREDES sucesión que se declaró abierta a las cin-
co horas con cero minutos del dos de noviembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, comparezcan a 
deducirlo en el plazo de DIEZ DIAS, que se contaran 
a partir del día siguiente de la fecha de la publica-
ción y concurran por escrito en el procedimiento, 
debiendo establecer los argumentos de su dere-
cho, los documentos que lo justifiquen. disposición 
Secretaria copias denuncia Intestamentaria, ane-
xos y auto admisorio de fecha veintisiete de sep-
tiembre del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO
LIC. MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. Número Expedien-
te 0693/2024. Auto de fecha 25 de noviembre de 
2024. Convóquese a quienes se crean con dere-
cho a la herencia legítima dentro de la SUCESION 
INTESTAMENTARIA denunciada por JUAN PABLO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, a bienes ZEFERINO HERNÁNDEZ 
BENÍTEZ Y GUADALUPE GÓMEZ RAMOS, quienes fue-
ran vecinos de esta Ciudad de Puebla, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos dentro del térmi-
no de 10 días siguientes a partir de la publicación 
del presente edicto en el periódico INTOLERANCIA. 
Ciudad de Puebla, Puebla, 29 de noviembre de 
2024.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALI
ZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. EXPEDIENTE 214/2024/4C, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
OTORGAMIENTO EN ESCRITURA PÚBLICA DE CONTRATO VERBAL DE COMPRAVENTA, PROMOVIDO POR CARLOS GAR-
CÍA MENDOZA POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE CONCEPCIÓN SERRANO REYES, POR AUTOS DE FECHA 
SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CITAR 
PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PROCESAL A CONCEPCIÓN SERRANO REYES CON EL OBJETIVO DE AVENIR A 
LAS PARTES, SE FIJA NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO 
ARCO SUR NO. 4000 SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL. A COMPARECER IDENTI-
FICADO, CON ABOGADO PATRONO. SE APERCIBE A LA PARTE DEMANDADA PARA EL CASO DE QUE NO ACUDA A DICHA 
DILIGENCIA, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY. 
PUEBLA, PUE., 21 DE NOVIEMBRE 2024.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. CESAR SALAS TOMÉ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, POR AUTO DE 
FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO; CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JUANA COZALT SÁNCHEZ, LA QUE SE DECLARA ABIERTA 
A PARTIR DE LAS VEINTIUN HORAS CON DIECINUEVE 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIE-
CISEIS; DENUNCIA ENRIQUE TREJO SANTOS, TERMINO 
DE DIEZ DÍAS, SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCA A DEDUCIR DERECHOS. COPIA TRASLA-
DO, SECRETARIA DE JUZGADO. EXP. 675/2024.

CHOLULA, PUEBLA A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA. 
DILIGENCIARIO NON.
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edictos edictos
EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Segundo Especializado en Materia Familiar en el Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil veinticuatro; expediente 574/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO; promueve ENEDINA HERNANDEZ ALVARADO en carácter de albacea provisional de JOSE FERNANDO 
ALVARADO HERNANDEZ en contra de la oficialía 22 del Registro Civil de las Personas del Estado de Puebla, 
Puebla; córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES 
EDICTOS que se publicara en el Periódico Intolerancia, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la 
audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Quedan en la oficialía de este Juzgado, 
a disposición de los interesados, copias simples de la demanda y sus anexos.

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla, a dos de octubre de dos mil veinticuatro
Lic. Juan Luis Morante Rodríguez
Diligenciario Adscrito a los Expedientes Pares Del Juzgado Segundo Especializado en Materia Familiar en el 
Distrito Judicial de Puebla

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.

POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; MEDIANTE AUTO DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2024.
EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a contradecir demanda del JUICIO DE USUCAPIÓN número 599/2024, promovido por NOHEMÍ RODRÍGUEZ CORONA; 
respecto de una fracción de terreno, dentro del bien inmueble ubicado en calle José María Morelos y Pavón número cuatro mil cinco, colonia Observatorio, Tehuacán, 
Puebla; cuyas medidas y colindancias son: AL NORESTE: Diecinueve metros con setenta y siete centímetros y colinda con lote cinco, actualmente con Lourdes Lechuga 
Vega; AL SUROESTE: Cuatro metros con setenta y siete centímetros y colinda con calle José María Morelos y Pavón, AL NOROESTE. Diecinueve metros con setenta y siete 
centímetros y colinda con predio restante de la demandada; AL SURESTE: Cinco metros con veintiocho centímetros y colinda con predio restante de la demandada. Para 
que en un término de 12 días la conteste, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá contestada en sentido negativo. Copias, anexos y auto admisorio 
a su disposición en Secretaría del juzgado
Tehuacán, Puebla, a cuatro de diciembre del 2024
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
Diligenciaría Non del Juzgado Primero Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 279/2024 
SE CONVOCA A: A toda persona que se crea con derecho a la herencia legitima. 
A bienes de María Enedina González Romero y/o e Enedina González Romero quien fue originario y vecino de 
la calle Aquiles Serdán Número ocho en la localidad de Totutla, Huitzilan de Serdán, Puebla. Haciendo de su 
conocimiento que falleció el seis de marzo de dos mil diecisiete denunciado por Rogelio moreno Fernández, 
Joel Moreno González, Elia Moreno González, Angelina Moreno González, Samuel Moreno González, Denice Mo-
reno González, Lorena Moreno González y Fabiola Moreno González, efecto de que comparezcan a deducir sus 
derechos en un término de diez días que se contaran a partir del día siguiente de la fecha de la publicada 
debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
pueda empeñar el cargo de albacea definitivo quedando copia de la denuncia en la secretaria de juzgados. 
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA PAR.
JUEZA PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EN RESOLUCIÓN DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL AÑOS DOS MIL VEINTICUATRO, EN TÉR-
MINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62, 63, 205 Y 212, A LOS EFECTOS DEL 225 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS: (II) PROMUEVE CARLOS RO-
MERO ROJAS, REPRESENTADO POR SU MANDATARIO JUAN MANUEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, (III) DEMANDA EN JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE INSTRUMENTO NOTARIAL Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, (IV) 
EXPEDIENTE 828/2023 (V) A LA PERSONA MORAL “PROYECTO INMOBILIARIO NET” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-
TAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LA REPRESENTE LEGALMENTE, QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, 
COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, (VII) SE LE PREVIENE, DAR CONTESTACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DIAS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO EXPEDIENTE 828/2023/1C. 

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIA ADSCRITA. 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BÁEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARIO IMPAR.

Disposición de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro del Ciudadano Juez de lo Civil y de lo Pe-
nal de Izucar de Matamoros, Puebla, Expediente número 875/2024. Juicio Rescisión de Contrato de Asociación 
en Participación celebrado con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, promueve señor JESUS LEOS 
VIDAL en contra de LUZ PAOLA CORIA LARIOS en su calidad de “representante” y/o persona substituta del señor 
JESUS SALVADOR CORREA LOPEZ, por este medio se emplaza demandada LUZ PAOLA CORIA LARIOS, requiriéndo-
le para que dentro del término de doce días contados a partir de la última publicación, comparezca ante este 
juzgado para dar contestación a la demanda instaurada en su contra, acompañando las pruebas necesarias 
guarden relación con los hechos aducidos, debiendo señalar domicilio particular y ad litem, designar abogado 
patrono con título profesional registrado Tribunal Superior Justicia Estado Puebla, con el apercibimiento de no 
hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por contestada la misma, en sentido negativo, y en su re-
beldía, ordenándose que las siguientes notificaciones aun las de carácter personal se le practiquen por medio 
de las listas que se fijan en los estrados de este juzgado y continuara procedimiento. Copias traslado demanda, 
documentos fundatorios acción, auto de inicio de fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, auto de 
fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro y proveído de veintinueve de noviembre de dos mil veinticua-
tro, quedan su disposición Secretaria Non Juzgado.

Izucar de Matamoros, Puebla a 4 de diciembre de 2024. 
EL C. DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCION 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición auto de veintidós de octubre dos mil 
veinticuatro, JUEZ DE LO CIVIL Distrito TEPEACA 
Puebla, ordena CONVOCAR quienes tengan interés 
contrario a SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
SOCORRO AGUILAR HUERTA originaria de Tochte-
pec, Puebla y vecina Chachapa, Amozoc Puebla: 
COMPAREZCAN deducir derechos por escrito justi-
ficando derecho o interés con documentos, en tér-
mino DIEZ DÍAS siguientes publicación este Edicto. 
Denunciantes: YOLANDA GARCIA AGUILAR, HECTOR 
GARCIA AGUILAR y FILADELFO GARCIA AGUILAR. Ex-
pediente 618/2024
Tepeaca de Negrete, Puebla, a DOS de DICIEMBRE 
de DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
Lic. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla auto de fecha cuatro de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. Promueve SERGIO SIMITRIO TREJO ROJAS, Procedimiento Especial, Acción de RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, expediente número 904/2024, contra Juez del Registro Estado Civil Personas de 
Santiago Tochimizolco, Tochimilco Puebla. DATOS INCORRECTOS, mi nombre completo SIMITRIO TREJO, fecha de 
nacimiento VEINTISÉIS DE JULIO DEL PRESENTE AÑO Y lugar de nacimiento EN SU CASA AVITACION EN NÚMERO 
OCHO DE LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DATOS CORRECTOS, mi nombre completo SERGIO SIMITRIO TREJO 
ROJAS, fecha de nacimiento VEINTISÉIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO y lugar de nacimiento 
SANTIAGO TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, PUEBLA. Mediante publicación tres edictos consecutivos se convocan 
todo aquel que se crea con derecho en el Juicio, a fin de que en termino de tres días computados a partir día 
siguiente última publicación, comparezcan por escrito deducir derechos para contradecir demanda planteada, 
quedando diligenciaría este juzgado copias demanda que se provee y documentos, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA; A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

DILEGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla: Auto de fecha siete de noviembre de dos mil veinticuatro. Con-
vóquese a todos los que se crean con derecho al presente JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, a nombre de FELIPE ROMERO VALERIO, denunciando AL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
ATLIXCO, PUEBLA, a efecto de rectificar mi fecha de nacimiento: 11 once de Abril del presente año, mi lugar 
de nacimiento: en el mencionado domicilio y nombre de mi madre, petra valerio, radicada bajo el número de 
expediente 912/2024, en consecuencia se publica el presente EDICTO a fin de que cualquier persona que se 
crea con derecho en contradecir el juicio, a fin de que en termino de TRES DIAS, improrrogables computados 
a partir del día siguiente de la publicación, comparezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir 
la demanda planteada, quedando en la Secretaria de este Juzgado, las copias de la demanda que se provee y 
documentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para la sentencia. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por tres ocasiones en el periódico “INTOLERANCIA”
Atlixco, Puebla, a 04 de diciembre de dos mil veinticuatro. 

C. DILIGENCIARIA 
Verenice Morales Serrano

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla: Auto 
de fecha veintidós de octubre de dos mil veinti-
cuatro. Convóquese a todos los que se crean con 
derecho al presente JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, a nombre de LIDIA 
FLORES PEREZ, denunciando AL CIUDADANO JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE SAN PEDRO BENITO JUA-
REZ, ATLIXCO, PUEBLA, a efecto de rectificar lugar 
de nacimiento, nombre del padre, y el nombre de 
la madre, radicada bajo el número de expediente 
892/2024, en consecuencia se publica el presente 
EDICTO a fin de que cualquier persona que se crea 
con derecho en contradecir el juicio, a fin de que 
en termino de TRES DIAS, improrrogables compu-
tados a partir del día siguiente de la publicación, 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, quedando 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias de la 
demanda que se provee y documentos, aperci-
bidos que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para la sentencia. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por tres días consecutivos IN-
TOLERANCIA”.
Atlixco, Puebla, a veintiséis de noviembre de dos 
mil veinticuatro.
C. DILIGENCIÁRIA
 VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiocho 
de noviembre del dos mil veinticuatro. Convóquese 
a todos los que se crean con derecho a la presente 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos 
y obligaciones de MOISĖS PALESTINO DOMÍNGUEZ, 
denunciado por MARIBEL PALESTINO PÉREZ, radica-
da bajo el número de expediente 2009/2024, para 
que comparezcan a deducir sus derechos heredi-
tarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dispo-
sición en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLAZALES, AUTO DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE 
DE 2024, EXPEDIENTE: 939/2024, RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA ÁNGE-
LA EDUWIGES ROJAS REYES Y/O ÁNGELA ROJAS, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA Y EN CONTRA 
DE QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASEN-
TAR EN ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DE LA PRO-
MOVENTE MARÍA ÁNGELA EDUWIGES ROJAS REYES, 
CON FECHA DE NACIMIENTO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 
1938, ORIGINARIA EN SAN JERÓNIMO COYULA, AT-
LIXCO, PUEBLA, Y COMO SU PROGENITOR ANTONIO 
FÉLIX ROJAS, CONTESTAR EN EL TÉRMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PRO-
VEE Y DOCUMENTOS. 
ATLIXCO, PUEBLA 05 DE DICIEMBRE DE 2024.
LA DILIGENCIÁRIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
Disposición a todo interesado.
Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinticua-
tro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de 
MARTIN ATLIXQUEÑO ROJAS, denunciado por BRENDA VANNESA Y SARAI ambas de apellidos ATLIXQUEÑO MENDO-
ZA asi como por VIRGINIA MENDOZA GALICIA por propio derecho y con el carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas de MARIA NELLY ATLIXQUEÑO MENDOZA, radicada bajo el número de expediente 1363/2024, 
para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez dias contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, 
establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Atlixco, Puebla, a tres de diciembre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARIO 
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 fracción II letra B, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla, se da a conocer que en el protocolo de esta Notaría pública a mi cargo en el instrumento 
número 35818 el volumen-número 262 de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veinticuatro, se INICIO Y 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes, derechos y obligaciones de 
los de cujus JUANA AMASTAL CLELO y/o JUANA AMASTATL TLELO Y JUAN TEPOXTECA AMAXTATL y/o MARIO JUAN 
TEPOXTECATL AMASTAL, denunciada por los señores IVAN Y MARIO ambos de apellidos TEPOXTECATL SANCHEZ 
en su carácter de nietos e hijos respectivamente de los autores de la presente sucesión Intestamentaria, y por 
acreditar los requisitos que impone el dispositivo legal anteriormente invocado, y en consecuencia se convoca 
a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Pueblo a 19 de septiembre del 2024. 

DOCTOR EN DERECHO
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 

A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Ciudadano Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla. Expediente 233/2024, Juicio de Usucapión, res-
pecto del inmueble ubicado en calle Melchor Ocampo número nueve de la Localidad de la Trinidad Sanctórum 
del Municipio de Cuautlancingo en el Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Promueve ALMA DELIA DELGADO AVE-
LINO, emplazoles, contesten demanda término de doce días hábiles después de la última publicación, aper-
cibimientos legales, así mismo cerífico que copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro 
traslado compuesto de doce fojas que integran: seis fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa 
en cuatro fojas, una cédula catastral en una foja, una certificación IRCEP en una foja, más auto de fecha 
trece de marzo del año dos mil veinticuatro en dos fojas que da un total de catorce fojas, a su disposición en 
secretaria non.
CHOLULA, PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024.
CIUDADANA DILIGENCIARÍA NON
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiocho de no-
viembre del dos mil veinticuatro. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de VICENTE QUIROZ OSORIO, denunciado por MARGARITA 
LUISA LAZCANO DÍAZ, radicada bajo el número de expediente 2015/2024, para que comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, 
ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notifi-
caciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024. 
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
CRECENCIANO SUÁREZ OLVERA PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTORA RES-
PECTO DE UN PREDIO DENOMINADO FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, UBICADO EN EL POBLADO DE SAN LUIS DEL 
VALLE, MUNICIPIO DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORORIENTE MIDE 10 METROS Y COLINDA CON GUADALUPE FERNANDEZ 
SUAREZ, AL NORPONIENTE, MIDE 25.51 METROS Y LINDA CON GUADALUPE FERNANDEZ SUAREZ, AL SURORIENTE MIDE 26.54 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE, AL 
SURPONIENTE MIDE 10 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOMBRE. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMRBE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN 
DEMANDA OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES Y SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES TÉRMINO DOCE 
DÍAS HABILES CONTADOS A PARTIR DIA SIGUIENTE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA NEGATIVAMENTE SUS NOTIFICACIONES HACER-
SELES LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 449/2024,

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DOS DE DICIEMRBE DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO MEDIANTE AUTO DE FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO SE ORDENA CONVOCAR 
MEDIANTE TRES EDICTOS POR UN PERIODO DE DOS MESES CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS A FIN DE HACERLE 
SABER AL PRESUNTO AUSENTE MIGUEL ARROYO CORDERO QUE TIENE UN PLAZO DE SEIS MESES PARA APERSONAR-
SE AL PRESENTE JUICIO, EN CASO CONTRARIO SE SEGUIRÁ EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA Y 
ADEMÁS SE DICTARAN LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA EL ASEGURAMIENTO DE SUS BIENES Y SE PROCEDERÁ 
AL NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1516/2024 JUICIO DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA Y PRESUNCIÓN DE MUERTE, PROMOVIDO POR FRANCISCA ANA CORDERO SÁNCHEZ, COPIAS A SU DISPO-
SICIÓN EN SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
C. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.

A QUIEN SE CREA CON DERECHOS
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1398/2023, Juicio Usucapión e Inmatriculación, 
respecto del Predio denominado “Montero” ubicado Población San Francisco Ocotlán, Coronango, Cholula, Pue-
bla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE.- Mide 35.33 m. (treinta y cinco metros 
treinta   centímetros) y colinda con Calle sin nombre, AL ESTE.- Mida 115.86 m. (Ciento quince metros ochenta 
y seis centímetros) y colinda con propiedad del señor Vicente Luna Calderón, AL SUR.- Mide 35.32 m. (treinta y 
cinco metros treinta y dos centímetros) y colinda con propiedad de los señores Martin López Cosme, Gumer-
cinda Cuevas Romero, y Juana Cuevas Romero, AL OESTE.- Mide 115.27 m. (ciento quince metros veintisiete 
centímetros) y colinda con propiedad de la señora Rufina Cosme Romero, el cual promueve Filogonia Romero 
Flores, se emplaza a todo aquel que se crea con derecho, contesten demanda término doce días, última publi-
cación, apercibimientos legales, asimismo certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su 
original le corro traslado compuesto de veinte fojas que integran: siete fojas escrito de demanda, dos contrato 
de compraventa el primero consta de dos fojas y el segundo de una foja, copia certificada de actuaciones 
cinco fojas, una cédula catastrar en una foja, un certificado de INCEP en una roja, más auto de fecha dos de 
mayo del año dos mil veinticuatro en cuatro fojas, total veinticuatro fojas, a su disposición en Secretaria Par
Cholula, Puebla, a cuatro de diciembre de dos mil Veinticuatro
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA
Diligenciaría Par

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL, 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro Cholula, Pue.
Se emplaza a toda persona interesada en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, tramita PETRA ROMERO HOYOS, nacida 26 de abril de 1960, en contra Juez del Registro Civil de Rincón 
Citlaltepelt Municipio de Nopalucan, Puebla, lugar donde nació. Convocase interesados a deducir derechos 
contradictorios a la demanda en término de TRES DÍAS a partir publicación del UNICO EDICTO, señalando do-
micilio para notificaciones, apercibidos de no hacerlo serán notificados por lista y contestada demanda en 
sentido negativo, continuando el procedimiento.
Expediente 578/2024 Traslado Secretaria del Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, 02 diciembre de 2024
La Diligenciaría
Licenciada Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 368/2023
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR.
DISPOSICIÓN JUZGADO A DE LO CIVIL DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO DE LO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, promovido por IRENE LOURDES MILLAN JUAREZ, en contra de SILVESTRE ISLAS 
CORTES, se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho, colindantes del predio urbano denominado 
“EL SITIO” ubicado en calle Allende, sin número, Jonotla, Tetela de Ocampo, Puebla, con las siguientes medidas y colin-
dancias, NORTE mide 40.52 metros, línea quebrada en seis tramos con Escuela Secundaria Técnica Regional de Jonotla 
A.C.; AL ESTE mide 27.45, línea quebrada en cuatro tramos con Barranca; AL SUR mide 28.22, línea quebrada en tres 
tramos con GREGORIO CARCAMO FLORES; AL OESTE mide 25.70, con calle Allende, para que en el término de doce días 
siguientes a la notificación contesten demanda y señalen domicilio para sus notificaciones personales en la sede del 
Juzgado cito domicilio en Prolongación Siete Poniente, Tetela de Ocampo, Puebla, con el apercibimiento que de no ha-
cerlo, se les tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les harán por 
lista, quedando copia de la demanda, copia de anexos y auto admisorio a su disposición en la secretaria del Juzgado.
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A TRES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO
ABOG. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JEFATURA DE SUBS-
TANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN, H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ATLIXCO, PUEBLA 2024-2027
Disposición por la Jefa de Substanciación y Resolución de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, relativa al 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número CM/JSR/2C.7.1/2024-04 promovido por Miguel Ángel 
Flores López, Jefe de Investigación de la Contraloría Municipal de Atlixco, Puebla, en contra de José Francisco 
López Vaca, en cumplimiento al Auto Preparatorio de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro y al 
Acuerdo por el que se ordena la Citación a Audiencia Inicial de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro. 
Por este conducto se ordena emplazar al presunto responsable José Francisco López Vaca, quien ostentó el 
empleo de Auxiliar adscrito a la Coordinación de Oficialía de Partes, Gestión Ciudadana y Apoyo al Migrante del 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, al presente Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, emplazándolo 
y citándolo a que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, la cual tendrá verificativo el día trece 
de enero de dos mil veinticinco a las diez horas en las oficinas que ocupa esta Jefatura, quedando los autos 
a su disposición para consulta, informándole que en lo subsecuente las Notificaciones de carácter personal 
se harán por lista colocada en los Estrados de la Contraloría Municipal y se continuará con el procedimiento. 
Dos veces Heroica ciudad de Atlixco, Puebla, a nueve de diciembre de dos mil veinticuatro
Estela Fernández Ríos
Jefa de Substanciación y Resolución

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
CARPETA DIGITAL JOF/DJP/2325/2024/DI
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO ORAL FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, MEDIANTE AUTO JUDICIAL 
DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2024, SE ORDENA EMPLAZAR A LA SRA. KARINA RAMOS LEDO, POR MEDIO DE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, EN EL JUICIO DE DI-
VORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR EL SR. CARLOS JAVIER GONZÁLEZ LAZCANO, MISMO QUE SE TRAMITA BAJO 
LA CARPETA DIGITAL JOF/DJP/2325/2024/DI ANTE LA REFERIDA AUTORIDAD. POR LO TANTO, SE LE HACE SABER 
QUE, SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN, COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO DE LA CAR-
PETA DIGITAL EN MENCIÓN, EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SUBSISTE LA FECHA SEÑALADA MEDIANTE COMPARECENCIA DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2024, ESTO ES, SE 
ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS 10:00 HORAS DEL 08 DE ENERO DE 2025, A FIN DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTA 
AUTORIDAD, ACOMPAÑADA DE ABOGADO PATRONO QUE LEGALMENTE LA REPRESENTE A UNA AUDIENCIA EN LA QUE 
LA DEMANDADA DARÁ RESPUESTA A LOS HECHOS EXPUESTOS POR SU CONTRARIA Y OFRECERÁ LAS PRUEBAS QUE 
ESTIME A SU FAVOR; SIN PERJUICIO DE QUE, PREVIAMENTE A ESTO, Y EN LA MISMA AUDIENCIA, SE LLEVE A CABO LA 
CONCILIACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 577 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.
EN PUEBLA, PUEBLA; A 05 DE DICIEMBRE DE 2024
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO
DILIGENCIARÍA ADSCRITO AL JUZGADO ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil veinticuatro.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de NESTOR PÉREZ JUÁREZ, denunciado por MARIA CONSTANTINA JUÁREZ ROLDAN, también 
conocida como CONSTANTINA JUÁREZ ROLDAN Y NESTOR PEREZ VILLADA, radicada bajo el número de expe-
diente 2031/2024, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS 
contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el 
procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, propor-
cionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a 
quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 2024.
LA DILIGENCIARÍA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

ciencia

En un encuentro trascen-
dental entre el equipo de Ino-
va-Bienestar, el Instituto Na-
cional de Astrofísica, Óptica y 
Electrónica (INAOE) y el Gobier-
no electo del Estado de Puebla, 
se definieron los pasos para la 
creación de la Casa del Diseño 
de Semiconductores en el mar-
co del Valle de la Tecnología y la 
Sustentabilidad, proyecto que 
representa un compromiso es-
tratégico para impulsar el desa-
rrollo tecnológico, fomentar la 
innovación y garantizar la per-
manencia e impulso del talen-
to local, egresado de las insti-
tuciones de educación superior 
del estado.

Durante la reunión, encabe-
zada por el gobernador electo, 

Alejandro Armenta, y Edmundo 
Gutiérrez Domínguez, director 
general Interino de Inova-Bien-
estar y David Sánchez de la Lla-
ve, director Interino del INAOE, 
se lograron acuerdos clave pa-
ra consolidar a Puebla como un 
referente nacional en tecnolo-
gía e innovación. 

El gobernador elec-
to enfatizó que este 
esfuerzo será parte de 
“Pensar en Grande”, 
colocando los dere-
chos sociales y huma-
nos en el centro de to-
das las decisiones, pa-
ra construir un futuro 
próspero y justo para 
todos los poblanos.

Este esfuerzo con-
junto reafirma el mo-
delo de desarrollo 
inclusivo que pro-
mueve la presidenta 
Claudia Sheinbaum, 
con el segundo piso 
de la Cuarta Trans-
formación en Méxi-
co, integrando la tec-
nología con el respe-
to a los ecosistemas y 
la equidad social, en 
línea con el huma-
nismo mexicano.

“Puebla apuesta por el 
desarrollo tecnológico”
En los próximos meses, a decir del gobernador electo, Alejandro Armen-
ta, se consolidará ruta para la Casa del Diseño de Semiconductores con 
participación de Inova-Bienestar, INAOE.

Redacción

Con el impulso de la 
Casa del Diseño de 
Semiconductores, 
Puebla iniciará una 
nueva era de desarrollo 
integral para beneficiar 
a las generaciones 
presentes y futuras, 
protegiendo los 
recursos naturales 
y promoviendo un 
modelo de crecimiento 
sostenible.

TOME NOTA
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educación municipios

La transferencia tecnológica 
permite que los descubrimientos 
científicos de las universidades lle-
guen a los usuarios públicos y pri-
vados, con el objetivo de aplicar el 
conocimiento en productos y ser-
vicios que resuelvan un problema 
en beneficio de la sociedad. Una 
muestra de este proceso colaborati-
vo es el Biodiésel BUAP, que ya con-
sumen usuarios externos, quienes 
validan su calidad y eficacia.

Este es el caso de Ángel Ortiz 
Selma, quien ya lo utiliza en sus 
camiones de carga y pipas. Al res-
pecto, comenta: “el producto es 
bueno, mejor que otros biocom-
bustibles que he probado, tie-
ne mayor lubricación. Es de muy 
buena calidad, se ve más claro, 

porque otros vienen turbios o con 
más humedad, y el de la BUAP, no. 
La verdad no me arrepiento, es-
toy muy satisfecho. Si me siguen 
vendiendo, sigo comprando”.

Una ventaja adicional es el 
precio, al ser 30 por ciento más 
barato que los comerciales. Adi-
cionalmente, su fabricación es 
totalmente ecológica, gracias a 
un proceso innovador patentado, 

que fue desarrollado en el Labo-
ratorio de Catálisis y Energía del 
Instituto de Ciencias de la BUAP, 
por la doctora Griselda Corro 
Hernández y su equipo.

Si bien el biodiésel es una al-
ternativa a los combustibles fósi-
les, en su producción se emplea 
electricidad para lograr altas 
temperaturas por largos perio-
dos y así transformar los aceites 
en el producto final. No obstante, 
en el proceso de elaboración del 
Biodiésel BUAP se usa la radia-
ción solar como fuente de ener-
gía para activar catalizadores 
creados por la investigadora. Es 
decir, se trata de un sistema úni-
co en el mundo que no requiere 
de electricidad.

Para fabricar el biodiésel se 
instaló una planta piloto, como 
parte del proyecto Conacyt-Sener 
250014, ubicada en el Ecocam-
pus Valsequillo, donde un reac-
tor produce diariamente de 200 a 
500 litros de biocombustible. Pa-
ra obtenerlo, la proporción apro-

ximada es: con 10 litros de acei-
te vegetal desechado en las coci-
nas, se pueden generar 10.5 litros 
de biodiésel.

La doctora Griselda Corro ex-
plicó que, una vez obtenido el 
biocombustible, se somete a un 
análisis de pureza, de acuerdo 
con normas internacionales, a 
fin de garantizar que no causará 
daños al motor.

Nuevos usos 
Biodiésel BUAP también pue-

de ser empleado en los generado-
res de electricidad que sirven para 
cargar baterías de autos eléctricos. 

En el país, casi 80 por cien-
to de la población vive en zonas 
urbanas, donde el congestiona-
miento vehicular y los altos nive-
les de contaminación del aire son 
una constante. 

México adquirió el compromi-
so de reducir sus emisiones de 
gases de efecto invernadero, ge-
nerados por el transporte, en 21 
por ciento para el año 2030.

Para atender este compromi-
so se requieren soluciones mul-
tifactoriales, como el cambio de 
autos de combustión fósil por 
eléctricos, con la idea de reducir 
los gases contaminantes.

Comprueban usuarios eficacia y 
calidad del Biodiésel de la BUAP
También puede ser empleado en los generadores de electricidad que cargan las baterías de autos eléctricos.

Redacción

Para fabricar el 
biodiésel se instaló 
una planta piloto, 
como parte del 
proyecto Conacyt-
Sener 250014, ubicada 
en el Ecocampus 
Valsequillo, donde 
un reactor produce 
diariamente de 
200 a 500 litros de 
biocombustible.

EL APUNTE

Las baterías de los 
vehículos eléctricos 
son acumuladores de 
electricidad recargable 
que alimentan sus 
motores. De ahí que, 
Biodiésel BUAP sea 
una alternativa de 
combustible para 
los generadores de 
electricidad, lo que 
se traducirá en un 
beneficio ambiental.

A DETALLE

Cumpliendo con las de-
mandas más sentidas de las 
familias de la colonia San José 
El Recreo, la alcaldesa de At-
lixco, Ariadna Ayala Camari-
llo puso en marcha dos obras: 
la ampliación del alumbrado 
público y la rehabilitación de 
los caminos sacacosechas, las 
cuales brindarán una mayor 
seguridad y movilidad para 
quienes transitan por el lugar.

En su mensaje, Ariadna Aya-
la indicó que de las priorida-
des de la administración mu-
nicipal que encabeza es la de 
ejecutar obras de infraestruc-
tura básica y urbana que per-
mitan resarcir el rezago social 
y la marginación, buscando el 
bienestar de las familias atlix-
quenses sin distingo alguno de 
color o partidos; en ese sentido, 
calificó a estas acciones como 
“Obras con sentido social”.

Ariadna Ayala detalló que 
las obras consistieron en la 
ampliación de alumbrado pú-
blico que abona a la seguridad 
y la rehabilitación de caminos 
denominados “sacacosechas”, 
que fortalecen la actividad 
agrícola de la zona; ambas ac-
ciones beneficiarán directa-
mente a las familias producto-
res de las comunidades de Ne-
xatengo, San Félix Almazán, 
San Isidro Huilotepec, Xona-
cayucan y Zoapiltepec.

Cabe mencionar que, a fina-
les del pasado mes de noviem-
bre de 2024, Ariadna Ayala 
arrancó con los trabajos para 
la rehabilitación de los cami-
nos agrícolas o saca cosechas 
en las comunidades de Juan 
Uvera y Castillotla, así como 
de las juntas auxiliares de San-
ta Lucía Cosamaloapan, San 
Jerónimo Caleras, San Pedro 
Benito Juárez, San Juan Oco-
tepec, San Miguel Ayala, San 
Jerónimo Coyula y La Magda-
lena Axocopan.

Ariadna Ayala inicia 
obras en San José 
La alcaldesa de Atlixco cumple demandas en 
obras de alumbrado público y rehabilitación 
de caminos en dicha colonia.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

La rehabilitación de estos caminos saca 
cosechas permitirán facilitar el acceso a las 

zonas de cultivos, además de optimizar el traslado 
de productos del campo hacía los mercados y con 
ello, brindar seguridad a nuestras familias campe-
sinas y productores”.

Ariadna Ayala

Como parte de las actividades 
del Festival “Navidad en Fami-
lia” que organiza el Ayuntamien-
to de Cuautlancingo, será este 09 
de diciembre en la explanada de 
la junta auxiliar de San Lorenzo 
Almecatla que se lleve a cabo el 
registro para recibir una prenda 
invernal como parte del progra-
ma denominado “Un apapacho 
al Corazón” que impulsa el Sis-
tema Municipal DIF (SMDIF) a 
personas mayores de 65 años de 
edad, informó el edil, Omar Mu-
ñoz Alfaro.

En conferencia de prensa en 
la capital poblana, el alcalde de 
Cuautlancingo, Omar Muñoz, dio 
a conocer que a través del SMDIF 
a cargo de Tere Alfaro Sanbenico 

se pondrá en marcha el registro 
para la entrega de más de 2 mil 
chamarras para adultos mayores 
de 65 años de edad; únicamen-
te es necesario presentas las co-

pias de una identificación oficial 
y comprobante de domicilio (luz, 
agua, recibo telefónico, predial u 
otro no mayor a 3 meses).

Mientras que como parte del 
Festival “Navidad en Familia” que 
dio inició el pasado 08 de diciem-
bre de 2024 y concluirá el próxi-
mo 06 de enero de 2025, los ciu-
dadanos podrán disfrutar de un 
amplio programa cultural y artís-
tico, el cual será anunciado a tra-
vés de las redes sociales oficiales 
del Gobierno de Cuautlancingo.

Cabe mencionar que, para el 
inicio del Festival “Navidad en 
Familia”, miles de asistentes dis-
frutaron del encendido del árbol, 
de una obra de teatro musical, un 
espectáculo de pirotecnia, la pre-
sentación de la cantante y gana-
dora de la Voz México 2016, Yulia-
na Martínez, así como de la pista 
de hielo que mide 10 metros por 
14 metros y se situará frente al pa-
lacio municipal.

Cuautlancingo presenta 
un apapacho al corazón
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

Este lunes será el 
registro para recibir 
una chamarra; mientras 
que las actividades 
del Festival Navidad 
en Familia concluirán 
hasta el 06 de enero de 
2025.

A DETALLE



Pobladores de Palmarito To-
chapan, comunidad pertene-
ciente al municipio de Que-
cholac, retuvieron y golpea-
ron a agentes de la Secretaría 
de Marina (Semar), además de 
que quemaron su vehículo.

El hecho ocurrió el sába-
do y hasta el momento no se 
reportan personas detenidas 
por las agresiones y daños 
materiales. 

Reportes extraoficiales se-
ñalaron que dos agentes fe-
derales recorrían la citada co-
munidad como parte de una 
investigación, sin embargo, 
esta versión hasta el momen-
to no ha sido confirmada por 
alguna autoridad, cuando fue-
ron interceptados por un gru-
po de pobladores.

La gente se percató que iban 
uniformados y armados, por lo 
que comenzaron a interrogar-
los y agredirlos físicamente.

A este grupo se sumaron 
más habitantes quienes los 
retuvieron y después rociaron 
combustible a la camioneta en 
la que viajaban los agentes pa-
ra finalmente prenderle fuego 
y calcinarla.

El hecho generó la movi-
lización del personal de la 
Guardia Nacional (GN) quien 
ingresó a la junta auxiliar y lo-
gró rescatar a un hombre y una 
mujer quienes se identifica-
ron como agentes de la Secre-
taría de Marina (Semar). 
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Dos hombres muertos y uno 
más herido es el saldo que de-
jó el choque entre una camione-
ta y un camión que transporta-
ba peregrinos, en el municipio de 
Quecholac.

El accidente vehicular ocu-
rrió la noche del sábado en el ki-

lómetro 189+300 de la autopista 
Puebla-Orizaba.

En una camioneta Ford Pick 
Up, de color blanco, viajaban tres 
sujetos quienes iban bajo los in-
flujos de bebidas alcohólicas, la 
cual chocó contra un camión en 
la que iban peregrinos provenien-
tes de Veracruz y que se dirigían a 
la Basílica de la Virgen de Guada-
lupe, en la Ciudad de México.

A consecuencia del impacto 
vehicular, los tres hombres queda-
ron prensados y la camioneta ter-
minó volcada.

Paramédicos de Caminos y 
Puentes Federales (Capufe) acu-
dieron al sitio y reportaron el dece-
so de dos hombres, cuyos cuerpos 
fueron liberados con herramienta 
hidráulica. 

En tanto, el tercer ocupante su-
frió heridas de gravedad y fue tras-
ladado a un hospital para que reci-
biera la atención necesaria.

Las autoridades informaron 
que los peregrinos salieron ilesos 
de la colisión.

Por su parte, agentes de la 
Guardia Nacional (GN) de Carrete-
ras abanderaron y cerraron la cir-
culación para realizar las diligen-
cias del levantamiento de cadáve-
res y la remoción de las unidades 
siniestradas.

Murieron dos peregrinos en la autopista Puebla-Orizaba
Antonio Rivas

Antonio Rivas

QUEMARON UN VEHÍCULO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Golpearon a elementos 
de Semar en Quacholac 

Hasta el momento, 
la autoridad federal 
no ha emitido alguna 
información de los 
hechos violentos 
en contra de sus 
elementos cometido 
en el municipio 
que encabeza la 
presidenta municipal 
Guadalupe Martínez 
Gerardo.

TOME NOTA

Un hombre fue asesinado a 
balazos por un grupo de sujetos 
armados que irrumpió en un sa-
lón social que se ubica en la co-
lonia Fuentes de San Bartolo, al 
sur de la ciudad de Puebla.

En el ataque armado, una mu-
jer resultó herida y fue traslada-
da a un hospital. El móvil del 
aparente ataque directo, por el 
momento se desconoce.

Los hechos ocurrieron es-
te domingo en el inmueble con 
razón social “Jardín Ex Hacien-
da San Bartolo”, que se encuen-
tra entre las calles 3 Sur y 121 
Poniente.

En el sitio se desarrollaba 
una fiesta familiar, cuando al 
menos tres sujetos irrumpieron 
y comenzaron a disparar contra 
un varón, quien estaba acompa-
ñado de otras personas.

Las detonaciones de arma de 
fuego causaron pánico entre los 
asistentes, quienes salieron co-
rriendo del lugar y pidieron la 
intervención de las corporacio-
nes de seguridad.

Una importante moviliza-
ción policial se registró en la zo-

na, pues se dijo que había varias 
personas heridas de bala.

Paramédicos de la unidad 
A-3208 de Protección Civil Mu-
nicipal acudieron al lugar, don-
de corroboraron el deceso de un 
hombre de aproximadamente 
50 años de edad, a consecuen-
cia de balazos que recibió en la 
cabeza.

Asimismo, atendieron a una 
mujer debido a que resultó lesio-
nada por esquirlas y fue llevada 
a una clínica.

Los homicidas escaparon a 
bordo de un vehículo tipo Ven-
to, el cual dejaron abandonado 
en inmediaciones del Periféri-
co Ecológico y la calle 2 Sur, de 
la capital poblana.

Matan a presunto líder 
criminal en San Bartolo 
Jesús Brito, alias “El Marranero”, presunto líder criminal en el estado de 
Guerrero, fue asesinado en el estacionamiento de un salón social ubicado 
al sur de la ciudad de Puebla.

Antonio Rivas
Fotos Es Imagen

Del caso tomó 
conocimiento el 
personal de la 
Fiscalía General del 
Estado, quien realizó 
las diligencias del 
levantamiento de 
cadáver.

 EL APUNTE

Durante la tercera Jornada de 
Matrimonios Comunitarios or-
ganizada por el ayuntamiento 
de Atlixco en coordinación con 
la Dirección General del Regis-
tro Civil del Estado de Puebla, 47 
parejas formalizaron su unión el 
pasado 06 de diciembre de 2024, 
teniendo como recinto la Pla-
za de Armas, informó la alcalde-
sa, Ariadna Ayala Camarillo.

Al respecto, la primera regi-
dora de la comuna quien fungió 
como jueza en esta emotiva ce-
remonia en estás bodas colecti-
vas, Ariadna Ayala celebró el in-
terés y compromiso de las 47 pa-
rejas que decidieron regularizar 
su estado civil, pues con ello ga-
rantizan el acceso a los servicios 
legales.

“En esta Jornada de Matri-
monios Comunitarios se ofreció 
la oportunidad a las parejas de 
formalizar su unión de manera 
legal y gratuita para brindar cer-

teza jurídica”, destacó la alcalde-
sa tras resaltar que gracias a la 
coordinación con la Dirección 
General del Registro Civil del Es-
tado de brinda el trámite de este 
servicio de manera gratuita.

Finalmente, Ariadna Ayala lla-
mó a las parejas interesadas en 
formalizar su unión, estén aten-

tos a la próxima convocatoria que 
emita el ayuntamiento de Atlix-
co en redes sociales o del ayun-
tamiento y posteriormente, llevar 
su documentación a la Jefatura 
del Registro Civil que se ubica en 
la carretera Internacional 1901, 
en Plaza Moraleda en un horario 
de atención de 8 a 15:30 horas.

47 PAREJAS FORMALIZARON SU ESTADO CIVIL

Atlixco celebra
bodas colectivas
Lizbeth Mondragón Bouret

En la ceremonia civil 
asistieron regidores, el 
tesorero municipal de 
Atlixco, Juan Francisco 
García; así como 
también, los familiares 
y amigos de cada uno 
de los contrayentes.

A DETALLE

El Gobierno de San Pedro 
Cholula, presidido por Tonant-
zin Fernández, realizó el tradi-
cional encendido del árbol de 
navidad y, con ello, inauguró di-
versas actividades culturales 
que tendrán lugar los fines de 
semana que restan del año en 
la Plaza de la Concordia.

Al respecto, la presiden-
ta municipal afirmó que, pa-
ra su administración, la conti-
nuidad de las costumbres y tra-
diciones en el municipio es de 
gran importancia, al tiempo de 

agradecer a las y a los presen-
tes por darse cita y disfrutar 
de los artistas y grupos que se 
presentan.

Con más de 15 mil asisten-
tes, se dio paso a la cuenta re-
gresiva, encendiendo el árbol y 
la iluminación navideña, auna-
do a un espectáculo de fuegos 
artificiales que iluminó el cielo 
cholulteca.

Posterior a ello, recorrió la 
Plaza de la Concordia y el Zó-
calo, saludando y conviviendo 
con las y los visitantes, quienes 
reconocieron la cercanía y la 
importancia que su gobierno le 
da a las temporadas y festivida-
des de fin de año.

Realiza Gobierno de Cholula 
encendido del árbol navideño
Redacción
Fotos Es Imagen

Más de 15 mil cholultecas se dieron cita para 
disfrutar de las actividades culturales en la Plaza 
de la Concordia.

EL APUNTE
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El Gobierno de la Ciudad 
que encabeza el presiden-
te municipal, Pepe Chedraui 
Budib, a través del Programa 
Emergente de Bacheo Noctur-
no ha cubierto con mezcla as-
fáltica en caliente un total de 

2 mil 811 baches en vialidades 
primarias y secundarias de la 
capital, del 5 de noviembre al 5 
de diciembre

El secretario de Movilidad e 
Infraestructura, David Aysa in-
formó que con la finalidad de 
dar cumplimiento a la instruc-
ción del edil capitalino, de rea-
lizar trabajos de reparación a 

la carpeta asfáltica en diferen-
tes puntos de la capital, diaria-
mente se despliegan cuadrillas 
de bacheo en los cuatro cua-
drantes del municipio.  

“En esta primera etapa es-
tamos atendiendo vialidades 
principales, calles y avenidas 
donde circula el transporte 
público, así como los reportes 
ciudadanos que nos hacen lle-
gar por diferentes canales de 
comunicación”, aseveró. 

Asimismo, el funcionario 
municipal mencionó que, con 
esta estrategia se han atendido 
diferentes vialidades en colo-
nias como: Gabriel Pastor 1ra. 
Sección, Santa Cruz Buena Vis-
ta, Azcarate, Unidad Aquiles 
Serdán, Belisario Domínguez, 
Resurgimiento, Villa Posadas, 
Francisco I. Madero, Agua San-

ta, Granjas Puebla, Reforma 
Sur, La Paz, entre otras.

“Seguiremos trabajando pa-
ra atender las demandas ciu-
dadanas, el contar con vialida-
des dignas es nuestro objetivo. 
Por ello, continuaremos impul-
sando proyectos de pavimenta-
ción, rehabilitación vial y ba-
cheo”, puntualizó. 

Cabe destacar que, con el 
objetivo de atender oportuna-
mente los reportes y solicitu-
des en esta materia, se man-
tienen abiertos los canales de 
comunicación con las y los ciu-
dadanos, a través del núme-
ro 072, así como de las cuen-
tas oficiales @PueblaAyto e @
InfraPue.

Más de 2 mil baches, cubiertos por 
el Gobierno de la Ciudad: Chedraui
A un mes de la puesta en marcha del Programa 
Emergente de Bacheo Nocturno en la capital se 
han cubierto 2 mil 811 baches.

Redacción

Con esta primera etapa del Programa Emergente 
de Bacheo Nocturno, el Gobierno de la Ciudad 
encabezado por el alcalde Pepe Chedraui Budib, 
avanza con paso firme en la dignificación de 
vialidades que permitan una movilidad segura.

TOME EN CUENTA

Para atender 
oportunamente a 
la ciudadanía, se 
mantienen abiertos 
los canales de 
comunicación, a 
través del número 
072 y de las 
cuentas oficiales 
@PueblaAyto e @
InfraPue.

A DETALLE

Durante el primer mes de 2025 
se observarán tres nuevas subse-
cretarías y 17 direcciones, acom-
pañadas de los cambios a la es-
tructura orgánica del Ayunta-
miento de Puebla, una de las más 
importantes es la que Combate a 
la Corrupción anexa a la Contralo-
ría y la de Inteligencia que forma-
rá parte de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC). 

Además, el presidente de la co-
misión de Gobernación, Gabriel 
Biestro Medinilla, dijo que con es-
tas transformaciones al seno de la 
administración se pretende mejo-
rar la función operativa y mejorar 
el trabajo del gobierno municipal. 

Dijo que en algunos casos se 
acomodará conforme con su área 
de inscripción, pero, subrayó que 
estas acciones no van a superar 
el 3 por ciento del Capítulo Mil del 
pago de la nómina o servicios per-
sonales, por eso la Tesorería ana-
lizará el tema presupuestario res-
pecto a la probable creación de 
nuevas plazas.

“Las acciones van en favor 
de la operatividad y en varios de 
los cambios o adhesiones atien-

de a las peticiones de la ciudada-
nía, algo muy importante es que el 
presidente municipal Pepe Che-
draui, tiene que cumplir con un 
gran compromiso que le hizo a 
los poblanos y estos cambios le 
ayudarán”.

Subrayó que estas modifica-
ciones se desarrollarán para dar 
atención al Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) que se está de-
finiendo, ahora, se ven las áreas 
que se tomarán en cuenta, por-
que las direcciones serán en-
tre generales y particulares, con 
la meta de mejorar el trabajo del 
Ayuntamiento. 

Acentuó que las subsecreta-
rías que se pretenden generar son 
la de Inteligencia, que estará suje-
ta a la SSC; Subsecretaría al Com-
bate contra la Corrupción, estará 
a cargo de la Secretaría de Gober-
nación Municipal (Segom).

Bajo esa perspectiva, las sub-
secretarías de Desarrollo Políti-
co y de Gobierno, estarán sujetas 
a la Segom, además la Jefatura de 
Presidencia y Ejecutiva, estarán 
a cargo del alcalde José Chedraui 
Budib, que no afectarán las fun-
ciones de los trabajadores y sus es-
pacios laborales en las dependen-
cias involucradas. 

Fortalecen estructura del  
Ayuntamiento de Puebla
Plantea la conformación de la Subsecretaría de Inteligencia y Combate a 
Corrupción

José Antonio Machado

Esta serie de cambios, estimó el alcalde Pepe 
Chedraui, deberán definirse este año en las 
direcciones que se tendrán, ya sea nuevas o de 
adhesión, algunas de ellas estarán en la Secretaría 
para la Igualdad Sustantiva de Género, para tomar 
en cuenta las recomendaciones hechas por la 
Comisión de Derechos Humanos y otros organismos 
independientes.

EL DATO
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Este martes, el Pacific FC de la Primera División de Canadá realizará visorías en Puebla para futbolistas nacidos entre 
2009 y 2012 • Alejandro “Chori” Frías coordinará las pruebas a realizarse en la Ibero Puebla • Los seleccionados 

tendrán la oportunidad de entrenar el próximo año en Canadá

VIENEN POR
TALENTO
BOXEO
UN ÉXITO
ROTUNDO
La comunidad boxística de Puebla respondió 
con creces en la función “Nuevo Talento 
Poblano" realizada en la Arena Salón Damián.

POLIDEPORTIVO
ELIGE NUEVA MESA 
DIRECTIVA
Con elementos policíacos, en asamblea 
general del Britania Zavaleta se revocó a la 
anterior Mesa Directiva para elegir a la nueva.P. 3 P. 2

P. 4
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Omar Rodríguez
@RodriguezOmar83

Contratar un  
técnico en Puebla:  

un juego de azar

Salvo contadas excepciones —en-
tre las que se hallan Tigres y América— 
los clubes mexicanos parecen no tener 
un criterio definido o al menos ordenado 
para determinar sus proyectos futbolísti-
cos y los entrenadores que respaldarán 
los mismos. Dicho de otra manera: por la 
forma en que se manejan las destitucio-
nes de técnicos y el abanico de posibili-
dades de reemplazo, así como los hom-
bres que a final de cuentas son elegidos 
para hacerse cargo del equipo, cualquie-
ra, con un poco de sentido común, podría 
que decir que los directivos —presiden-
tes, directores deportivos o incluso due-
ños— distan de tener una visión clara de 
lo que pretenden implementar en el club 
que gestionan, así como sus necesida-
des inmediatas y su proyección a media-
no o largo plazo.

Muchos de los clubes que integran a 
la Liga MX carecen de un proyecto de-
portivo ordenado que esté orientado a 
la consecución de objetivos específi-
cos. Sin un plan claro, los directivos en-
cargados de elegir a los entrenadores 
que conducirán a sus equipos convier-
ten a estos hombres en piezas descar-
tables que, más que representar un pro-
yecto sólido, son elementos de un juego 
de azar en donde la suerte y la moda es-
tán detrás de su contratación. ¿Cómo dar 
seriedad y orden a un proyecto cuando 
ni siquiera se tiene una lógica o criterio 
para argumentar la contratación de un 
entrenador?

En México —donde hay casos por ra-
cimos para abordar— resulta tan eviden-
te que en las directivas existe una ten-
dencia a contratar por contratar que, 
si uno revisa torneo tras torneo, notará 
que hay técnicos que apenas si tienen 
una estadía de unos cuantos partidos y 
otros, en el mejor de los casos, estarán 
ligados a la institución un semestre o un 
año, pero pocos irán más allá. Una deci-
sión bien pensada no está exenta de re-
sultar fallida, sin embargo, cuando es fre-
cuente decidir la elección de un técnico 
y luego a éste se le despide en la jorna-
da ocho o al final del torneo, todo apun-
ta a que dicha decisión, de génesis, es 
errónea.

 El caso Puebla
Desde hace ya varios años, el Club Pue-

bla ha dado incontables muestras de una 
inquietante tendencia a cambiar de técni-
cos, elegir a otros y, finalmente, contratar 
a otros más, aquellos con los que se rei-
niciará este círculo vicioso que pretende 
darle el peso de un “proyecto” a un hom-
bre, mismo que, más que dirigir, al paso 
del tiempo será tachado como el “princi-
pal” culpable del mal andar de un equipo 
que ha sido despreciado por su dueño.

Un día a Puebla llegó Carevic sin una 
razón de peso; ¿por qué lo eligieron? 
¿qué contemplaban que fuera a pasar 
con él?; todos sabemos lo que pasó con 
Andrés. Otro día se apostó por José Ma-
nuel de la Torre; el “Chepo”, ya sea por re-
sultados negativos o por el desgaste con 
sus directivos, apenas terminó el último 
torneo y se fue. Hoy llega Guede; la ver-
dad es que nadie, ni quienes lo contrata-
ron, saben bien el motivo de su elección. 
La contratación de un técnico en Puebla 
es un juego de azar.

Tremendos combates de box se vivie-
ron este pasado sábado en la Arena Salón 
Damián de San Francisco Totimehuacan, 
que registró un lleno para la función “Nue-
vo Talento Poblano”.

La apuesta de Claudia Reyes con su 
Promotora BP es brindarle el fogueo nece-
sario a los boxeadores poblanos que van 
emergiendo al mundo del profesionalis-
mo. En ese sentido, se espera que las fun-
ciones de “Nuevo Talento Poblano” se con-
soliden como un semillero de pugilistas.

El debut ante un público en combates 
de 4 rounds supone el primer desafío im-

portante en su carrera profesional para los 
boxeadores que están ávidos de hacer-
se de un nombre sobre los encordados y 
abrirse paso en la dura carrera del boxeo.

La respuesta del público en el tradicio-
nal sábado de box por la noche no se hi-
zo esperar y la pasión se desbordó en una 
Arena Salón Damián que se llenó desde 
los combates preliminares.

“Terry” con pasta de campeón
El combate estelar de la función cum-

plió plenamente con la expectativa de los 
aficionados. Los cuatro rounds de batalla 
entre Alejandro “Terry” Morales y Alexis “El 
Sonidero” Cuéllar, resultaron un espectá-
culo sobre el encordado.

La estatura y la potencia de Morales re-
presentaban un hándicap para “El Sonide-

ro” Cuéllar, que a base de cerrarle los espa-
cios fue nulificando esa desventaja en los 
primeros dos asaltos.

El tercero y el cuarto resultaron un to-
ma y daca en el que ambos boxeadores 
parecían ir decididamente por el nocaut. 
Durante el último minuto del tercer capítu-
lo, comenzó a entrar el uno-dos del “Terry” 
Morales y parecía llevar contra las cuerdas 
a su oponente.

La campana rescató a Cuéllar, que en el 
último asalto mostró lo mejor de su reper-
torio y se enfrascó en un intercambio de 
ganchos al hígado que parecía podían ter-
minar en cualquier momento con la batalla.

“Terry” Morales 
muestra madera 
La función de box “Nuevo Talento Poblano”, organizada por la Promotora BP, se llevó a cabo 
este sábado en una pletórica Arena Salón Damián en San Francisco Totimehuacan.

BOXEO

David Badillo

Terminó el sueño del campeonato para los 
equipos poblanos de futbol americano en la 
categoría juvenil otoño de la Organización de 
Futbol Americano México Oriente 2024. 

Tanto los Lagartos Puebla como Escue-
las Aztecas cayeron en sus respectivas fi-
nales, pero ambos lo hicieron con la cara al 
sol en trepidantes encuentros.

El equipo de la UDLAP fue superado en 
su casa por los Gamos UMA al son de 32-
35. Por su parte, los Lagartos cayeron en 
Veracruz ante los Linces por 20-14.

A pesar del sinsabor de la derrota, los 
dos equipos poblanos cumplieron con 
una destacada temporada y dejan claro 
que en el horizonte hay muy buenos pros-
pectos en los emparrillados.

Escuelas Aztecas dejó ir título
Los Aztequitas llegaron invictos a la final y 

comenzaron muy bien el partido. Una recep-
ción a cargo de Nicolás Aceves y una conver-
sión de Mateo Bernardo pusieron al frente a 
los de la UDLAP por 8-0 en el primer cuarto.

En dos series ofensivas consecutivas, 
la UDLAP comenzaba a poner tierra de por 
medio apenas en los primeros 15 minutos 
del compromiso.

Una reversible entre el quarterback Andrei 
Gómez y Jakob Mojica, incrementó la ventaja a 
favor de Escuelas Aztecas, que al medio tiem-
po estaban al frente del marcador por 20-7.

Caen poblanos en finales de OFAMO
Los Gamos UMA y los Linces de Veracruz fueron los verdugos de Escuelas Aztecas y Lagartos Football, quie-
nes cayeron en las finales de la categoría juvenil otoño 2024 de la Organización de Futbol Americano México 
Oriente (OFAMO).

Más información 
en GRADA.MX

POLIDEPORTIVO

David Badillo

Más información 
en GRADA.MX

Los Halcones de la Universidad 
Interamericana han resurgido de 
las cenizas en el taekwondo en este 
2024. Desde el arribo del medallista 
olímpico Williams de Jesús Córdova 
como entrenador del representativo 
emplumado, se notó la experiencia 
del gran sensei de corazón poblano.

Luego de que GRADA diera a cono-
cer hace unos días el subcampeona-
to nacional de taekwondo en la rama 
femenil con Ana Teresa Tizapán en la 
categoría Juvenil C de -68 kilogramos, 
el entrenador de Halcones Inter se dijo 
contento por este tipo de resultados, 
pues este logro no fue el único en el 
Campeonato Nacional de CONADEIP.

En entrevista con GRADA, el sen-

sei de los Halcones Inter destacó el 
esfuerzo de sus pupilos, a quienes 
les reconoció la entrega durante ca-
da uno de los combates realizados 
en la Perla Tapatía.

“Los muchachos se vieron muy 
bien, pusieron en alto y representa-
ron dignamente a la Universidad In-
teramericana teniendo una gran ac-
tuación en el Nacional de Taekwon-
do del CONADEIP”.

Representando dignamente
Al finalizar la competencia nacio-

nal con tres medallas con Ana Teresa 
Tizapán, Diana Cisneros y José Fer-
nando Gutiérrez, siendo una de oro y 
dos platas en las tres finales que par-
ticipó el cuadro naranja, Williams de 
Jesús aseguró que estos resultados 
son el reflejo de todo el trabajo que 
se realizó en los últimos meses.

“Los chicos lucharon muy bien, nos 

pusimos al nivel de las grandes po-
tencias en esta disciplina y de pronto 
aparecemos representando a Puebla 
en tres finales distintas consiguiendo 
una medalla de oro y dos platas”.

Para el medallista en Barcelona 
92’, la actuación de sus Halcones In-
ter no pasó desapercibida para las 
instituciones educativas que son 
potencias en el taekwondo, al seña-
lar que les reconocieron sus logros 
en el evento de CONADEIP.

“Fue una aparición impresionante 
de los muchachos que insisto, se es-
forzaron desde un principio y bueno, 
recibimos las felicitaciones de diver-
sas instituciones que son potencias 
en el taekwondo como los distintos 
campus del Tec de Monterrey”.

Halcones Inter 
renacen en TKD   
El entrenador de los Halcones de la Universidad Interamericana y medallista de oro 
olímpico en taekwondo, destacó a GRADA el esfuerzo y entrega de sus dirigidos en 
el Campeonato Nacional realizado en Jalisco donde volvieron a Puebla con tres me-
dallas siendo un oro y dos platas.

HALCONES INTER
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736 accionistas del Club Britania 
Zavaleta revocaron la administración 
a tres integrantes de la anterior Me-
sa Directiva acusados de presunto 
desfalco.

Durante la Asamblea General Or-
dinaria de Accionistas del Club Bri-
tania Puebla, celebrada la maña-
na de este domingo 8 de diciembre 
de 2024, hubo presencia de elemen-
tos de seguridad pública anticipan-
do cualquier incidente que pudie-
ra sobrevenir tras la riña suscitada 
el pasado 7 de noviembre, cuando 
un grupo de choque ingresó a las 
instalaciones.

El punto toral de la Asamblea fue la 

destitución de Manuel Araujo y Arau-
jo, Felipe Figueroa Pérez y Roberto Ji-
ménez Flores, quienes formaban par-
te del Consejo de Administración.

La Asamblea fue presidida por el 
apoderado y representante legal del 
Club Britania, el abogado externo, Jo-
sé Fernando del Espíritu Santo Galin-
do y por Juan Pablo Pardo.

La Asamblea también dictami-
nó ejercer la acción de responsa-
bilidad en contra de Carlos Alberto 
Louvier Hernández y Jorge Alfonso 
Domínguez.

Desde el 21 de octubre ya habían 
separado de sus poderes a todos los 
personajes de la anterior mesa di-
rectiva, quienes estaban impedidos 
para hacer operaciones bancarias a 
nombre del club, con la revocación 
de la Asamblea, los relevan de cual-
quier facultad.

El nuevo Consejo Administrati-
vo del Club Britania Zavaleta queda-
rá a cargo de Dalila Amador, Carlos 
Rivera, Graciela Juárez, Rebeca Lara, 
Efraín Pardo y Manuel Riquelme. El 
nuevo comisario de la sociedad será 
José Antonio Mendoza.

Eligen nueva Mesa Directiva 
del Britania Zavaleta

Con presencia de elementos de seguridad pública, se realizó una asamblea general en el Club Brita-
nia, donde revocaron a la anterior Mesa Directiva y eligieron a los nuevos integrantes.

ESPECIAL GRADA
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A Puerta Cerrada
Redacción GRADA

Inexplicable sueldazo 
de Vinicius Cortés

Siguen las decisiones inexplicables en 
el Club Puebla.
Al interior de la Sub-23, son muchos los que 

se cuestionan por qué a sus 19 años Vinicius Cortés 
-representado por AGN Football, misma agencia de 
Gustavo Ferrareis- cobra cada mes un sueldo de 6 dígi-
tos mientras que canteranos como Patrick Villa, quien 
ya debutó en Liga MX, no llegan ni al sueldo mínimo. 

En esta Franja tristemente el talento se tasa por na-
cionalidad y/o representante. (AN)

Boxeo poblano 
vive boom

Auténtico furor han causado las funcio-
nes de boxeo en la recta final del año.

La semana pasada fue el box amateur con el 
torneo Guantes de Oro que llenó el Pabellón Mario 
Vázquez Raña y este fin de semana le tocó su turno al 
profesionalismo. 

La Arena Salón Damián de San Francisco Totime-
huacan registró una gran entrada para ver el debut de 
los pugilistas poblanos en su carrera profesional.

Ya se espera en marzo una función más de la Pro-
motora BP para debutar en el profesionalismo a más 
pugilistas. (DB)

Final en el Cuauhtémoc

A falta de hacerse oficial, el América tie-
ne luz verde para jugar la Final de Ida en 

Puebla. 
Aunque la Liga MX planteó la posibilidad de 

programar la ida para el miércoles, las Águilas optaron 
por cambiar de sede y recuperar un día tras la vibrante 
semifinal ante el Cruz Azul.

Este jueves será la primera final que se dispute en el 
Cuauhtémoc en 32 años. (DB)

Malos tratos 
a la prensa

Hace unos días, la nueva administración 
del Instituto Municipal del Deporte realizó su 

primer evento trascendente.
Aunque varios medallistas no vinieron por agenda 

o el alto costo que implicaba su presencia, el IMDP lo-
gró tener a referentes como Prisca Awiti y José Arnul-
fo que trataron con amabilidad a los niños que se les 
acercaron.

El momento desagradable se lo llevó la prensa que, 
por decisión de un hombre ajeno incluso a comunica-
ción social del IMPD, hizo esperar al gremio por más 
de una hora.

Con asquerosa arrogancia, el sujeto no dejó de de-
cir “que se esperen”, limitando el margen de las entre-
vistas a sólo tres de los invitados y con el reloj encima.

¿Estará enterado Ricardo Zayas de esto? (GC)

Los últimos días
del INPODE 

A unos días de que se dé el cambio de 
gobierno estatal, llegó el fin del Instituto Po-

blano del Deporte (INPODE).
Con casi tres décadas de vida, el INPODE dirá adiós 

este 14 de diciembre para darle paso a la naciente Se-
cretaría del Deporte y Juventud.

Con luces y sombras, Luis Mauricio Suárez será el 
último titular de esta dependencia antes de que llegue 
Gabriela Sánchez Saavedra a tomar las riendas de la 
nueva organización.

¿Se extrañará al INPODE? El tiempo lo dirá. (GC)
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El Pacific Football Club de la Ca-
nadian Premier League busca ta-
lento juvenil en Puebla. El equipo 
con el menor promedio de edad 
del futbol canadiense de la pri-
mera división vendrá México para 
captar jugadores que puedan nu-
trir sus fuerzas inferiores.

Este martes 10 de diciembre, a 
partir de las 4 de la tarde, el club 
canadiense llega a la Universi-
dad Iberoamericana campus Pue-
bla para las pruebas que enca-
bezarán Chris Merriman y Pablo 
Suárez, auxiliar técnico Pacific FC 
y director deportivo en México, 
respectivamente.

Como parte de su programa de 
desarrollo de talento juvenil, Paci-
fic FC llevará a cabo estas visorías 
para jugadoras y jugadores cate-

goría 2009, 2010, 2011 y 2012.
Estas pruebas consisten en de-

safíos de destreza y condiciones 
futbolísticas que tendrán en Puebla 
la coordinación de un experto en el 
trabajo con las categorías juveniles: 
Alejandro “Chori” Frías. El otrora fut-
bolista profesional del Club Puebla 
estará a cargo del trabajo en campo 
que se llevará a cabo este martes y 
más adelante liderará los entrena-
mientos semanales para los juga-
dores que sean seleccionados.

Posteriormente, los jugadores 
juveniles seleccionados tendrán la 

oportunidad de viajar a la ciudad de 
Victoria para entrenar en las instala-
ciones del Pacific FC y participar en 
un torneo contra equipos canadien-
ses, entre el 13 y 23 de abril de 2025.

En dichos encuentros, las ju-
gadoras y jugadores serán obser-
vados por los entrenadores de St. 
John’s Academy, una prestigiosa 
institución educativa que ofrecerá 
becas deportivas para su progra-
ma de alto rendimiento de futbol, 
coordinado por Pacific FC.

El puente entre el futbol profe-
sional de Canadá y los jugadores 

mexicanos significa un proyecto 
sin precedentes y este es el primer 
vínculo entre Pacific FC y el talento 
del futbol poblano.

Recientemente, el club de la pri-
mera división profesional de Canadá, 
realizó las pruebas del “Who Got Ne-
xt? México”, con el objetivo de captar 
talento para la plantilla de su equipo 
profesional en la temporada 2025.

Las visorías se llevaron a ca-
bo en el Territorio MDP, en Mete-
pec, Estado de México y fueron di-
rigidas a futbolistas mayores de 18 
años que cuentan con experiencia 

en el fútbol de alto rendimiento.

Una historia en ascenso
El Pacific Football Club es un 

equipo del futbol profesional de 
Canadá con sede en Langford, Co-
lumbia Británica. Fue fundado en 
2018 y disputa sus partidos de lo-
cal en el Westhills Stadium.

Participa en la Canadian Pre-
mier League desde 2019, siendo 
hasta ahora el título de 2021 en di-
cha competición, el máximo lo-
gro conquistado en su incipiente 
palmarés.

Pacific FC realizará 
visorías en Puebla

Este martes se llevarán a cabo en las instalaciones de la Universidad Iberoamericana campus Puebla, visorías por parte del equipo 
canadiense de futbol profesional Pacific FC, para futbolistas en ambas ramas nacidos en 2009, 2010, 2011 y 2012.

FUTBOL
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Y en un suspiro se nos fue la pri-
mera mitad de la temporada 2024-
2025 de la Tercera División Profe-

sional (TDP) dentro del Grupo 3, 
pues los equipos de Puebla le pu-
sieron fin a este semestre con la 
culminación de la Jornada 15 antes 
del parón por fin de año.

Los conjuntos de la Angelópolis 
tuvieron duelos muy parejos des-
tacando y por mucho, el juego de 

Puebla de los Ángeles Fútbol Club 
(PDLA FC) que se despachó con 
la cuchara grande al ganar su en-
cuentro por 12 goles.

Lobos Tepeaca cierra el año 
de forma amarga

La “Legión Poblana” arrancó 
con los Lobos Tepeaca, quienes 
tuvieron jornada doble al dispu-
tar su juego pendiente ante FC Los 
Ángeles y cerrar el año con dos 
descalabros muy duros.

A media semana, el cuadro lo-
bezno terminó sucumbiendo en 
casa 4-1 ante los angelinos y unos 
días después tropezó como visi-
tante 5-0 ante Tlapa FC en un jue-
go muy difícil para La Manada.

Un hat-trick de Mauricio Murias 
(15’, 28’ y 44’), un tanto de Erick Bra-
vo (28’) y uno más de Iván Hermoso 

(72’) cerró un 5-0 para el olvido de 
los tepeaquenses que culminan el 
año como penúltimo lugar del Gru-
po 3 con 10 unidades. 

Licántropos pega en casa
Club Licántropos se hizo pesar 

como local en este último juego 
del 2024 al derrotar 2-0 a Tehuacán 
de la Franja con dos pinceladas en 
Cuautinchán que le hicieron que-
darse con la victoria.

Con los tantos de Braulio Oma-
ña a los 20 minutos y del goleador 
Alejandro Jarquín (67’), el equipo 

lobezno culminó este año calen-
dario de buena manera, pues este 
triunfo lo dejó en la zona de clasifi-
cación (sexto lugar) con 27 puntos. 

Por su parte, Tehuacán de la 
Franja registró su décima derrota 
de la temporada ubicándose en la 
antepenúltima posición del Grupo 
3 con 12 puntos en 15 juegos, te-
niendo mucho que mejorar a par-
tir de enero.

Acaba el 2024 en Liga TDP
Con la realización de la Jornada 15, el Grupo 3 le puso fin a la primera parte de 
la fase regular en la Temporada 2024-2025 donde los clubes poblanos buscan 
trascender en la Tercera División Profesional (TDP).

FUTBOL

Gerardo Cano

RESULTADOS JORNADA 15 - TDP 2024

Tlapa FC 5-0 Lobos Tepeaca  

Licántropos 2-0 Tehuacán de la Franja 

Delfines UGM 9-0 Reales de Puebla

PDLA FC 12-1 Conejos de Tuxtepec

Delta FC 3-1 Guerreros de Puebla

FC Los Ángeles 0-2 Caballeros de Córdoba
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El pre-registro para las 
visorías en Puebla está 
disponible en: 

¿CÓMO 
INSCRIBIRSE?
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